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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y la R eina  (Q. D. G.) continúan en 
«sta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de San 
Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Teresa, Doña María 
Isabel y Doña Mariá Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Habiendo aparecido equivocada, por un error de copia, la fecha del Tratado de Comercio y Navegación entre E sp a ñ a  y Alemania en la ley autorizando s u  ratificación que se publicó en 1a G a c e t a  de ayer, se  reproduce A continuación la misma ley debidamente rectificada;
L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia.de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ratificar el Tratado de Comercio y Navegación celebrado 
entre España y Alemania, firmado en Berlín el 12 de Ju
lio último.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El -Ministro interino de Estado,

Arsento Martíiten. de Campos»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de Españá; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

Artículo único. En la división por distritos para las 
elecciones de Diputados á Cortes de la provincia de Alba
cete, sé considerará unida al distrito de Casas Ibáñez la 
sección de Tarazona que actualmente pertenece al de Al
bacete, y á éste YUtimo "distrito la sección compuesta por 
los puebles de Higueruela, Bonete y Hoya Gonzalo, cuya 
&a£éza corresponde al primero y que ahora está afecta ál 
4^trito desasas Ibáñez. ̂ Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus pártes.

.Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho* fef^níos ochenta y tres.
^p|iéiro  de la Gobernación, . . .

^ ^ ía ^ iO X a x K .»  ' * ;  ' ; Y - , '

JUNTA GENERAL DE SOCORRO!! PARA CUBA Y FILIPINAS.
Continúa la lista de la sm cridón nacional iniciada en la 

G aceta  del 4 de Noviembre último (1). Pegatas. Cénts.
Suma anterior.   ................... í 82.632*30

PROVINCIA DE TERUEL.
Jm ta provincial.

Ilmo. Sr. Obispo de Ja diócesis  50
Gobierno civil de la provincia y Sec

ción de Fomento*.  ........  38
Señores de la Junta de socorros.... 88

Delegación de Hacienda.
D. Agustín Martínez Cavero. . . . . . .  15
D. Calixto Fernández Carraseón. . . .  5
D. Isidro Gómez.  ...............................  5
D. Marcelino Arango . . . .......... 4
D. Antonio R ib a s . . . . . . ................. .. 4
D. Luis Estremera   ....................... 8
D. Salvador Ricardo Domingo  8*80
B. Ramón Figueroia. . . . . . . . . . . . . .  8
D. Elfás Pérez Villamil  ........  8
D. Miguel Jordán............................ .. 2
D. ManuelBonéd. . . . . . _________  g
D. Emilio Carrasco.. . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Pedro María Carrascosa.. . . . . . . .  1*50
B; Antonio Martínez González... . . .  41*50̂
D. Anacleto López. ............. 2
D. José Moñleón.       ................. . 1
D. Francisco Lafuente   i
D. Félix Fuertes ...................  £
D. Pascual Sanz ............... *.. • • 1
D. Wenceslao Balduque ..........  i
B. Francisco Herrero   1
D. Gaudencio Lázaro ........... l
D. Antonio Vela. . . ............. 1
D. Benigno Maled ......... ...........  1*50
D. Gaspar Navarro   .......... ,1*50
D. Balbiño Zapater. ............. 1
D. Benigno Celipe.   ............. . 1
D. Pedro Manuel Gómez...................  8*50
D. Isidro Marino ................... . 8
D. Jacobo María Palacios ........  8
D. Augusto Piazuelo   8
D. Julián Villarroya..........................  8
D. José León M artín... . ......... 1
D. José Cano............. . .......... 0*50
D. Hermenegildo A rnáu. . . . . ........  0*50
D. Vicente C e b r iá n ... . . . . .---- . . . .  0*50
D. León A d rián ...   0*50
D. Joaquín Martin Escriche.............. 0‘50
D. Carlos Vázquez.   ..................... £
P» Francisco Martín........................... 0*50
D. Adolfo Cebreiro............. .............. 4
D. Adriano López Casto.............. 4
D. Vicente Martín ............... .. 1
D. José Gómez Ramos  .............  0*50
D. Pascual Martín  .................  0*25
D. Joaquín Crespo . ........... .. 0*85
D. Miguel Blesa................................. 0*50
D. J uan Soriano ............... .............. 0*85
B. Francisco Moreno ...............  0*50
D. Rafael Muñoz.................... 4
D. Ruperto Lázaro. ..................... 0*85
D. Francisco Cañizares  ............    * 0*50
D. Aurelio Beltrán............. ............ 0*50
D. Francisco La Guía. . . . . . . . . . . . .  G50
D. Epifanio López.  ......... 0*85

Círculo de recreo Turólense.
El Círculo  .........  , 80
B. José María Gómez. . . . . . . . . . . . . .  5
D. Antonio Silvestre. .......... 4¡
D. Pedro Zapater... .  * * *

* -  j

(!) Vóaae la Gaceta de ayer. . ,

Pesetas. C4ate.
D. Pedro Lasarte..............................  8
D. Pascual Lasarte.................... . 8
D. Pablo Maisas ........................  5
D. Gaudencio Lázaro............... . 4

  840*88
Junta local de Sampcr de Calando,,
•D. Manuel Centó................................ 8J50
D. Rafael Bes..................... £
D. Manuel Lucea............................... 1
B. Joaquín Igado Peralta.................  4
B. Lorenzo Yalo Peralta..................  4
D. Francisco Inza.......................... *. i
D. Juan Francisco Falo   4
B. Isidro Fandos Lucea   i
D. Miguel AbadíaBayod. .......... 4
B. Benito Peralta Cebrián. ........ £
B. Manuel Igado Peralta. ........ 4
D. Miguel Marco Fola....................... £
B. Sebastián Igado............................  4
B. Antonio Génova  ........  £
D. Domingo López París................... i
D. Nicolás Peralta .  ......... .. i
D. Jacinto Castañer........................... 8
D. Domingo Bes  ............... .. . 1
D. Pedro Secanella.    ...................  1
D. Joaquín Bolaños................ .........  4
D. José Escoín... ............... . ............  4
D. Francisco Esteve...........................  8
D. Domingo Abadía Espaliargas... .  085
D. Eusebio Felez  .....................  0*85
B. Juan Sonsona................................  0*85
D. Francisco González..................... . 0*50
D. Florencio Sonsona........................  0*85
D. Pío Costea ............................  0*85
Doña Constantina Lucea................... 0*85
D. Francisco Terren..........................  0*85
D. Antonio López Parí3  .................. 0*25
D. Camilo Fandos... ........... ..........  0*85
D. Domingo Fandos Folo  .............. 0*85
D Mateo Abós.................................. 0*50
D. Manuel Abadía Bayod.................. 0*25
D. Ramón Abadía Lorén   0*85
B. Juan Antonio Fandos    „ 0*25
D. José Clavero Muñoz..................  0*85
Doña Isabel Fandos  ............ 0*50
Doña Teresa P arís,   * 0*85*
Doña Manuela Sevil........................... 0^5
Doña María Gracia   0*85
Doña Lucía Ig ad o ............................ 085
Doña Teresa Garg&lla............. . 0*85
Doña Francisca Abadía................. 025
D. Pascual Abadía.........................  0*25
D. Vicente P r a d a s .    085
D. Rafael Peralta..............................  0*85
D. Miguel Fandos Yebra................ 0*85
B. Miguel Felez.......................... . 0*85
D. José S e v il.... , . .     ..................... D‘5§ *
D. Manuel Andrés..............................  0*85
D. Francisco Sevil Falo  .......... 025
B. Joaquín Sonsona........................... 0*85
D. Desiderio Farjas............. . ......... ... Q‘25 *
D. Vicente Almolda. . . . . . . .... .......... 0*25
D. Gregorio Terrón .....................  0*25
D. Antonio Calvo ......... 0*85
D. Agustín Latorre.............. 0*25
D. Macario Sevil Abós.. . . . . . . . . . . . .  0*85
D. Rafael Zapater. . . . . . . . .........  - 0*85
B. Bernardo Corves.. . . . . . . . . . . . . .  0*85
B. José Falo Calvo... . . . .  . . . . . . . . .  ( ’ 0*25
D. Bernardino Seyil. . . . .  — . . . . . .  0*85
D. Vicente P arís.. . . . . . . . . . . . . . . . .  §*25
D. Antonio Sevil.. . . . . . . . . . .  " §*25‘
D. Inocencio Lucea.. . . . . . . . . . . . . . .  0*50

. Pe v^i^pérB ocascuío  donativo no . / ;
. Hegabái-'25 Céntimos. . . . . . . . . . . .  44- . .., ̂
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Pesetas. Cénta.

Junta local de Calando,,
El Ayuntamien to . . . . . . . .  25
D. Isidro Saur&s.. . . ........... . 5
D. Julio L^cía, Cura párroco. ........ 6
D. Joaquín Buñuel........................  *. 5
D. Vicente Portolés   10
D. Ramón Gumiel.............................  5
D. Joaquín Gasea Roda..................... 5
D. Manuel González Moya, Presbí

tero .......................... , ................... 5
Doña Librada Gasea.......................... 1
D. Joaquín Armengod.................. í
D. Ramón Trallén   Q‘bO
Dona María Blasco. .».*.«*.«•*.*»• 5
Doña Alber ta Sauz. .V.......... . 2
D. Joaquín Sauras............................  52*50
D. Manuel Salva. . . . .  .a. . . . . . . . . .  1
D. J uli&n Aranda. *. •,%,.» 0 oO
D. JMsnuel Sauz*.. . . .  . . . . . . . . . . . .*  2
D. Pascual Baebesáa.. . . .  . . . . . . . . . . .  0*50
D. Manuel Losccs.. . . . . . . . . . . . . . . .  0*85
D. Pedro Los eos .............. 0*85
D. Miguel Ginés. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
bTJoaquín Sánz González..   i
D, Juan José Beltrán. . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Antonio Roda, ..............    Q50
D. Félix Deler, Presbítero. . . . . . . . . .  1
D. Antonio Bayo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Bola Herminia Bonals ....... . 8 50
D. Juan Aguilar. . .   .............   . 5
Doña María Sanz ......... . 1
D. Pascual Sauras   ...............  i
D. Antonio Barberán   8*50
D. Manuel Magallón  .......  0*50
D. Pedro Fernández ....................  4
D. Ramón Franco..  ......... . 1
D. Manuel Costea  .......... 0*50
D. Ignacio Serra,  ............ 4
D. Juan Sanz....................   8*50
D. Francisco Esteban................ . 4
D. Vicente Trailero..........................  4
D. Antonio Leal................................ 8
Doña Pascuala Gasque..................... 8
D. Joaquín Sanz Valero.. ................5
De varios veeinos, ........ 46

"1 -----   434*50
Junta local de Aliaga»

Por lo recaudado (no se ha recibido relación).. 47*85

Suma ........................  183.403*30

(Continuará.)
Madrid 6 de Julio de 4883.==Los Secretarios, Manuel Fer

nández de Castro.=Juan Atayde.—V.0, B.*=E11 Presidente, 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.º

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y por ignorarse el domicilio de éstos 
se publica en la Gaceta, en cumplimiento y para los efectos 
de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su eje
cución.

NEGOCIADO 3.º
Número 693-69 del expediente.— Ramo de préstamos en 

consolidación. Interesado Junta de Propios de V&lverde del 
Fresno; apoderados D. Miguel Santos Lujan y D, Ramón López 
Hernández. Por acuerdo de esta Dirección de 15 de Junio 
de 1883 se dispone se reintegre el acta poder del Ayuntamiento 
reclamante y acrediten los apoderados la publicación en los 
Maletines oficiales de esta provincia y en Ja de aquella villa el 
extravío de la carpeta resguardo núm. 617.

Núm. 8.681-71 del id.—Ramo de bienes secularizados. In
teresado capellanía fundada en la ciudad d» Cazorla por Mar
tín Ruiz de Escurrieda; apoderado D. Joaquín Navarro y Mo
rales. Por acuerdo de la Dirección se dispone se presente la 
carta de pago de haber satisfecho á la Hacienda el impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes de la parte relativa á 
sos representados, y que otra parte quede en suspenso hasta 
que se reclame por los herederos de D. Francisco Cózar.

NEGOCIADO 4.º
Expediente núm. 56.678 de la Deuda del personal.—D. Joa

quín Montero, Gura de Oonciegro, Santiago; reclamante D. Fran
cisco Julián. Por acuerdo de la Dirección general de la Deuda, 
fecha 7 de Junio del corriente año, se exige que Doña María 
López de Mosquera, dentro del término de tres meses, por sí 
ó por medio de mandatario, se presente á reclamar la eotrega 
de los valores,.y si hubiese fallecido después de la ley de 84 
de Julio de 4876, podrán verificarlo sus causa habientes con 
las pruebas al efecto necesarias; en la inteligencia que si trans
currido el plazo fijado no hicieran gestión alguna, se propon
drá la resolución que proceda con arreglo á las leyes de ca
ducidad.

Idem húfi&$§.919 de id, id.—D. Rafael Alvar, Regente de 
Santa Lecina, Lérida; reclamante el mismo intensado. Por 
acuerdo de 44 de igual mes se exige que el referido acreedor 
Justifique su existencia; y si hubiese fallecido después de Ja 
expresada ley de 4876, lo efectuarán sus causa habientes pre* 
contando las p r u e b a s su personalidad»

ídem núm. 57.941 de id. id.—D. Roque Vázquez, Párroco de 
Cañizo, Astorga; reclamante el mismo interesado. Por acuerdo 
de igual fecha se exige que «1 referido acreedor justifique su 
existencia; y si hubiese fallecido después de la ley de 1876, lo 
efectuarán sus causa habientes presentando las pruebas nece
sarias de su personalidad.

Madrid 15 de Junio de 1883.»=* V / B.®*=«Ei Director general, 
Ferratges.==El Subdirector primero, Ignacio Martín Esperanza.

Relación de los créditos procedente# de los ramos que á conti
nuación se expresan que lian sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se dirán, ó por Reates órdenes que los confirman, con ex
presión del acreedor primitivo, personas que han promovido el 
expediente, procedencia del crédito, su importe y causa de la 
caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la 
ley de 19 de JvMo ie  1869, instrucción de 8 de Diciembre si
guiente y Real decreto de 18 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 3*
Número 1.650 del expediente.—Acreedor primitivo D. José 

Monfci; no consta el apoderado, P/oc¿de ei crédito del ramo de 
haberes anteriores ¿ 1888. «Su -importa rs. vo. 45.444*27. Ha c&- 
du$ado«¡cónforoie á lo prevenido uu. el Real decreto de 16 de 
Febrero de 1836, ley de 19 ele Julia-de 4889, é instrucción de 8̂ 
do Diciembre siguiente. Acuerdo de la Dirección de 22 de Junio 
de 1883.

Núm. 3.084-77 del id.—Acreedores primitivos Doña Narcisa 
Iri&rie é .Iri&rte.y D., Manuel Aso* apoderado I). Fernando Do
mingo López. Procede el crédito del ramo de bienes seculariza-' 
dos. Por Real orden de 1.* de Junio de 1883 se desestima el re
curso de alzada y se confirma el acuerdo de caducidad dictado 
por esta Dirección general.

Núm. 178-64 del id.—Acreedor primitivo comunidad de 
religiosas Agustinas Recoletas del Corpus Christi de Granada: 
apoderado D Eduardo Aldeanueva. Procede el crédito del ramo 
da documentos antiguos no recogidos. Por Real orden de 31 de 
Mayo da 1883 sa desestima el recurso de alzada y se confirma 
ei acuerdo de caducidad dictado por esta Dirección general.

.NEGOCIADO 4.*
Expediente núm. 57.819 de la Deuda del personal—D. Luis 

Marinoy Brus. Cura párroco de San Miguel de Alvarellos, 
Orense; crédito 7.174 rs. 30 cénits.: reclamante D. José Pérez 
Cancio. Por «cuerdo de la Dirección general, fecha 22 dé Junio 
de 1883, se declarada caducidad del expresado crédito, en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 11 y 7,* de hs leyes de 28 
da Febrero de 1873 y 21 de Julio de Í870.

NEGOCIADO 1 *

Excediente núm. 3.936 de 1868.—Acreedor primitivo varias 
fundaciones en la villa de Grijota; reclamante D, Francisco 
León y Hermoso, apoderado de I). Tomás León, Cura párroco 
de la villa de Grijóta: lamina de Deuda comente al 5 por 100 
no negociable, núm. 9.590, de rs. va. 29.465 con 15 mrs., á fa
vor de la obra pia fundada en la villa de Grijota por el Maes
treescuela D. Andrés Gutiérrez: otra lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm, 26.549, de rs.. vn. 6 240, á fa 
vor de la cofradía de Animas, en la misma vida de Grijota: 
otra lámÍD& de Deuda corriente, núm. 11.571, de rs. vn. ’8.998 
con 24 mrs., á favor de la misma cofradía; y otra lámina de 
Deuda comente al 5 por 100 no negociable, núm. 13 323, de 
reales vn. 660, á favor de ia obra pía titulada de las Bulas, en 
dicha villa de Grijota, Caducado capital é intereses de la pri
mera lámina desde 1.* de Enero de 1825 á 30 de Junio de 1854 
y los capitales ó intereses de las demás desde 4.a. de Junio 
de 1841 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo de la Dirección ge- 
deral de 46 de Junio de 1883, coa arreglo al art. 7.® de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 1.834 de 1865.—Acreedor primitivo capellanía 
fundada en la parroquial de la villa de Epila por Martín Ruar
te; reclamante D. Mariano Solano, apoderado de Doña Isabel y 
D. Francisco Ralla: lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 22.257, de 36.497 rs. vn. con 18 maravedises á 
favor de dicha fundación. Caducado capital é intereses desde 4.a 
de Enero de 1825 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo de ia Di
rección general de 19 de Junio de 1883, con arreglo 4 lo dis
puesto en ei art. 7.a de ia ley de 2 i de Julio de 1876.

Idem nútn. 738 de 1864.—Acreedor primitivo Cabildo de 
Capellanes de Trujillo; reclamante D. Fernando Domingo Ló
pez, apoderado del Cabildo eclesiástico de la ciuda 1 de 'Truji
llo: lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nli
mero 20 862, de 102.608 rs. vn. coa 10 maravedises* Caducado 
capital é intereses desde 4.* de Octubre de 1841 á 30 de Junio 
de 1851 por acuerdo déla Dirección general de 24 fie Junio 
de 1883, con arreglo al art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 817 de 1864.— Acreedor primitivo varias memo- * 
rias fundadas en la parroquial del lugar de Aimarza; reclamante 
D. Juan Calvo, como apoderado del Cura párroco de Almarca: 
lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ro 15.524, de rs. vn. 396: otra lámina ce Deuda cornéate, nú
mero 15.525, de 3.034 rs. vn. con 27 mrs.: otra lámina de Deu
da corriente, núm 15.525, de ts vn. 3 000: otra lámina de 
Deuda corriente, núm. 15 527, de 5.833 rs. con 6 mrs : otra la
mina de Deuda corriente, núm. 15.528, de 2.667 rs„ con 20 ma
ravedises: otra lámina de Deuda corriente, núm. 15.529, de rs. 
vellón 9.697 con 6 mrs.. otra lámina de Deuda corriente, nú
mero 15.530, de 1.502 rs. con 13 mrs.: otra lámina de D¿uda 
corriente, núm. 15.531, de rs. vn. 1.311 con 20 mrs.: otra lámi
na de Deuda corriente, núm. 15.532, de 6.046 rs. con 6 mrs.: 
otra lámina de Deuda corriente, núm, 15.534, de 1.779 rs con 
20 mrs.; y otra lámina de Deuda corriente, núrn. 15.535, de 
8.310 rs. Caducados capitales é intereses desde í.° de Enero 
de 1825 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo de la Dirección ge
neral de 24 de Junio de 1883, con arreglo al párrafo quinto de 
la orden del Gobierno Provisional de 28 de Enero.de 1869 y al 
artículo 7 * de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm, 733 de 1884.—Acreedor primitivo Capellanía 
que fundaron D. Juan Gómez Salazar y D. Diego López de An
gulo en Cascajares de Bureda; reclamante D. Miguel Aroca en 
concepto de apoderado de Doña Pilar Ruis ds la Peña: lámina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 133, de 
reales vn. 23.824 con 27 mrs. Caducado capital ó intereses des
de 1.a de Julio de 1824 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo de 3a 
Dirección general de 24 de Junio de 1883, con arreglo á io dis
puesto en el art. 7.a de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 784 de 1864.—-Acreedor primitivo dos fundacio
nes en la parroquial de la villa de Ciruelas; reclámenle Don 
Ramón de Taranco, como apoderado dé D. Domingo £anz, Ma
yordomo de fábrica de la villa de Ciruelas: lámina de Deuda 
corriente al 5por 100 no negociable, número 11370, de rea
les vellón 4.390; | otra lámina de Deuda corriente ai 5 por ICK J 
no negociable, húm. 6.078; de rs. vn¿ 263 coa'8; mrs,::iG*dadM' 
dos capitales é intereses desde 1.* de Octubre de 184Í á 30/ de 
Julio de 4851 por acuerdó de la Dirección general de 24 de iJu¿ 
nio de 188B, con arreglo al art. - 7 / de la k y  de 2 i d¿ 
de 4876. ' . * * < -■/. .

Idem núm. 708 de 4864—Acreedor primitivo cofradía de San 
Juan Bautista, fundada en la ciudad de Sigüeosa; reclamante 
D. Manuel Arana, como apoderado de la cofradía de San Juan 
Bautista de la ciudad as Sigüenza: lámina de Deuda co
rriente ai 5 por 100 no negociable, núm. 5.127, de rs. vn. 34.122 
con 20 mrs. Caducado capital é intereses desde 1.° da Octubre 
de 1841 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo de la Dirección ge
neral de 23 de Junio de 1883, con arreglo á la orden del Gobier
no Provisional de 28 de Enero de 1869.

Idem núm. 748 de 1864.— Acreedor primitivo varias funda
ciones en la iglesia parroquial de San Harria de la ciudad de 
Trujillo;,reclamanteD.Fernando Domingo López m  concepto de 
apoderauo: lámina da Deuda corriente al 5 por 100 no negocia
ble, núm. 25.213, de rs. vn. 4.486 con 27 maravedises: otra nú
mero 25.212, de rs.vn. 2.460; y otra, nútn. £6.367, de 48 786 rea
les con 31 uiíiravedises. Caducados capitales é intereses des
de 1.® de Octubre de 1841 á 30 de Junio de 1851, por acuerdo 
de la Dirección general de 23 de Junio de 1883, con arreglo á lo 
dispuesto en la orden del Gobierno Provisional de 28 de Enero 
de 1869.

ídem núm. 709 de 1864.—Aereado? primitivo la venerable, 
orden tercera de San Francisco de la ciudad de Sigüenza; re
clamante D. Manuel de Arana en concepto de apoderado: lámi
na de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nútn. 9.497, 
de rs, vn. 3183 con 20 maravedises. Caducado capital é intere
ses desde L° de Octubre de 184Í á 30 de Junio de 1851 por 
acuerdo áe la. Dirección, general de 24 de Junio de 1883, con 
arreglo al párrafo quinto del decreto ley de 28 de Enero de 1869.

Idem nútn; 701 de 1864.— Acreedor primitivo memorias 
fundadas en el convento de San ti Espíritu Orden de Santo Do
mingo de la'villa de Aranda de Duero; reclamante D. Juan 
Calvo como apoderado del Excmo. Sr. Obispo de Burgo de Os- 
ma: lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nú
mero 12.969, de 4.166 rs, con 13 mrs.; y otra, núm. 12.970, de 
26.215 rs. con 6 mrs. Caducados los capitales é mitrases desde 
1.* de Octubre de 1841 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo de la 
Dirección general de 24 de Junio de 1883, con arreglo al párra
fo quiuto de la orden del Gobierno Provisional d& 28 de Enero 
de 1869.

Idem núm. 740 de 1864.—Acreedor primitivo cofeádí&.de la 
Santa Vera Cruz en la Santa Iglesia Catedral de Sigüenza; le 
damente D. Manuel de Arana en concepto de apoderado: lámi
na de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 9.494, 
de 7.377 rs. con 27 mr?. Caducado capital ó intereses desde L* 
de Octubre de 1841 a 30 dé Junio 1851 por acuerdo de la 
Dirección general de 23 de Junio de 1883, coa arreglo al ar
tículo 7.a de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núrn. 714 de 1864.—Acreedor primitivo cofradía sa
cramental y ánimas de la Santa Iglesia Catedral de la ciudad 
do Vailadolid; reclamante D. Ramón de Taranco en concepto 
de apoderado: lámina de Deuda corriente ai 5 por 100 no ne
gociable, núm. 14 879, de rs. vn. 70.767 con 3 mrs. Caducado 
capital é intereses desde 1.® de Octubre de 1841 á 30 de Junio 
de 1851 por acuerdo de la Dirección general de 24 de Junio 
de 1883, con arreglo ai párrafo quinto de la orden del Gobierno 
Provisional de 28 de Enero de 1869.

Idem núm. 5.001 de 1870.—Acreedor primitivo vínculo fun
dado por Doña Tomasa Julia Olguiisat de Médicis; reclamantes 
D. José y D. Francisco Bañadas y Fernández de Córdoba: lá
mina de Deuda corriente al 5 poi* 100 no negociable, núme
ro 6 361. oe 2.258 rs. con 28 mr£. Caducado caoital é intereses 
desde 1.a de Enero de 1825 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo 
de la Dirección general de 24 de Junio ce 1883, con arreglo al 
artículo 7.® de la ley de 21 de Julio de 4876.

Idem núm. SOI de 1864.—Acreedor* primitivo vínculo en 
Valencia fundado por Doña Jerónima Luisa V&ils; reclamante 
D. Hilario Abad de Aparicio en representación de Doña María 
Purificación Rincón y de Castro: lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 30.810, de 29.138 rs. con 28 
maravedises. Caducados los intereses desde l.° de Enero 
de 1825 á 29 de Julio de 1831 por acuerdo de la Dirección ge
neral de 30 de Junio de 1883, con arreglo al art. 7.a de la ley de 
21 de Julio de 1876.

Idem núm. 3.618 de 1867.—Acreedor primitivo hermandad 
del Santísimo Sacramento en la parroquia de San Pedro de 
Arcos de la Frontera; reclamante D. Fernando Domingo Ló
pez en concepto de apoderado: lámina de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núm. 29.983, de 56 652 rs. vn. Caducados 
capital é intereses desde 1.° de Octubre de 1841 á 30 de Junio 
de 4851 por acuerdo de la Dirección general de 30 de Junio- 
de 1883, con arreglo ai párrafo quinto del decreto-ley de 28 de 
Enero de 1869,

Idem núm. 777 de 1864.—Acreedor primitivo cofradía dal 
Rosario de la ciudad de Santa Fe; reclamante D. Victoriano 
Camarón y Grande en concepto de apoderado: lámina de Deu
da corriente al5 por IQü no negociable, núm. 17.499, de 13.884 
reales vellón. Caducados capital ó intereses desde 1.a de Enero 
de 1825 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo de la Dirección g&r 
neral de 30 de Junio de 1883, con arreglo al art. 7.® de la ley 
dé 21 de Julio de 4876.

Idem núm. 785 de 1864—Acreedor primitivo varias funda
ciones en la villa de Ciruelas; reclamante D. Ramón de Ta 
ranco, apoderado de las cofradías Sacramental ce Nuestra 
Señora de la Soledad y San Bartolomé y San Sebastián de Tá 
villa de Ciruelas: lámina de Deuda corriente &i 5 por 100 no 
negociable núm. 13,050, de 600 rs. vp.: otra, núm. 13.051, 
de 4.911 rs. vn.; y otra, núm. 13.053, de (L325 rs. vn. Caducados 
capitales é intereses desde L* de Enero de 1825 á 30 de Junio 
de 4851 por acuerdo de la Dirección general de SD de Junio 
de 4883, con arreglo al art7.® de la ley de 21 de Julio de 1876 
y en conformidad al párrafo quinto del decreto ley de 28 de 
Eaero de 1869.

Idem nú a). 3.647 de 1868.— Acreedor primitivo vsxlm fun
daciones m  la iglesia de San Miguel de la /Villa de Villarra^ 
miel: lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nú
mero 43.310, de 7.137 »  vn.: otra, num. 43.3-li, de 29.407 rea
les con 17 rnrs.: otrá, núm. 13.315, de 2.802 rs. vn.: otra, ni\r 
mero 13.316, de 4.81S rs. con 27 mráí*; y otra, núm. 1^320, 
de 8,614 rs. con 6 mrs. Caducados eapitaks é intereses ae^- 
de 1.® de Qctubre d e .4841 á 30 de Junio de 1851 por acuerdo 
de la Dirección généirai de 30 de Junio de 1883 con arreglo ái 
párrafo quinto de la orden del Gobierno Provfeian&i, d e . d é  
Enero de 1869. '‘ v.

Madrid 30 de Junio de 1883.==»V.& El Direétor gtóéfal, 
Ferratges.=«El Subdirector primero, Letrado,; Ignacio Martin 
Esperanza.

Ju n ta  de Pensiones civ iles. 
Relación da las declaraciones do derechos pasivos, 

esta Junta durante la primera quincena del meé, ¿fe' 
ultimo. ■ .

C L A S IF IC A C IO N  D E  L A  P E N ÍN S U L A .

Excmp. Sr. ?D. Emilio Santilláu y  
conpepto de Jubilado con el haber' 
quintas partes del sueldo de 

, por reunir 31 añoá, 11 méses
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de los mismos: Auxiliar del Consejo Real 3 años, 7 meses y un día; Oficial del Ministerio de Hacienda 4 años, 10 meses y £ días; Jefe del Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Deuda pública un año, 8 meses y 11'días; Jefe superior de Administración con destino *á servir la plaza de Director de la Caja general de Depósitos un año, 4.1 meses y 13 días; Director general de Contabilidad ua año, 41 meses y 48 días; Ministro supernumerario y de planta del Tribunal de Cuentas del Reino £ años, 3 meses y 47 días; Consejero de Estado 8 años y 45 días, y se le abonan 8 años que por razón de carrera le corresponden por haber formado parte de la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado.D. Serafín Hernández de Azps, segundo^ Jefe que fué del Departamento de Emisión de la Deuda pública, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, j  por reunir 33 años, 8 meses y ££ días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 43 de Setiembre de 4864, le fueron reconocidos en situación de cesante y le son de abono en juicio de revisión £6 años, 7 meses y 7 días, y se Je acumulan por ía mitad del tiempo de cesante por supresión un año, un mes y 45 días, y por el doble de campaña 6 años.
D . J o s é  María Secades y Fernández, Jefe de Negociado de primera clase que fuó de Hacienda pública con destino á la Dirección general del Tesoro, clasificado en concepto de jubilado con el habsr anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 años y o meses de servicios, que en situacióu de cesante le fueron reconocidos por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de £3 de Agosto de 4873.D. Ignacio Bolaño y Martínez, Tesorero que fué de Hacienda pública de Orense, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual da £.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir £8 años, un mes y 44 días de servicios* que en situación de cesante le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Clases pasivas én sesión de 47 de Octubre de 486®, y hoy Je son de abono en juicio de revisión.D. Manuel Salgado y Bermudo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.8C0 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: Torrero de Telégrafos 3 años, 3 meses y £6 días; Oficial del- Cuerpo de Telégrafos 4 años, 9 meses y 49 días; Ayudante de segunda clase £ años, 9 meses y 15 días; Subdirector de sección 5 meses y £ días; Jefe de sección de primera ciase £ años, 9 meses y 7 días; Director de sección de tercera y de segunda clase 5 años, £ meses y 4 días; Subinspector de Telégrafos 7 años, 5 meses y 43 días; Director de segunda clase 3 años, un mes. y 8 días, y Director de sección de primera clase 7 años, % meses y 5 días.D. Fernando Cabezudo y Segovia, Juez que fué de primera instancia, clasificado ea concepto de jubilado con ei haber anual de £.£5(/ pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.7-50 que le sirve de regulador, y por reunir £9 años, £ meses y 49 días de servicios. Extracto tíe los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas con fecha 8 de Febrero de 4874 le fueron reconocidos en situación de c* s&nte £4 años, £ meses y 49 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Bernardo Hernández Callejo, clasificado en concepto de jubilado con el bab«r anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.500 qué le sirve de regulador, y por reunir £6 añqs? 40 meses y £6 días de servicios. Extracto de los mis - mos: Registrador de la propiedad del partido de Valdepeñas 44 áñS , 6 mesés y £4 días; én igual destino en Zafra 4 años, 4  meses y £ días, y se le abonan por razón de carrera ¿Taño?.D. Manuel Galán y Gómez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 áñoS, £ meses y £4 días de servicios. Extracto de los mismos: Juez de primera instancia del panidó de Ronda, nombrado en comisión para sustituir durante la enfermedad del propietario, 44 días; Oficial primero de la Junta provincial de redención de cargas espirituales y temporales de Granada 5 meses y £0 días; Promotor fiscal sustituto de Hacienda de Granada £ meses y 4  días; Registrador de la propiedad de Baza 6 años, 44 meses y7 días; en igual empleo en Andújar 43 años, 3 meses y 8 días; y  se le abonan por la mitad del tiempo que permaneció cesante porÁüpresión un año, 4 meses y un día, y por razón de carrera8 años.D. i osé María Zubiri y Antía, Jefe de Negociado que fué de primera clase de Hacienda pública con destino á la Dirección de la Caja general de Depósitos, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4,800 pesetas, cuatro quintas par* tes del sueldo de 6 000 que 3e sirvo de regulador, y por reunir 36 años, 7 meses y £8 días de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de £7 de Abril de 4881.D. Francisco Armet y Moragas, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4 500 que le sirve de regulador, y por reunir 46 años, 3 meses y 3 días de servicias. Extracto de los mismos: segundo Ayudante médico de cirugía de la Plana mayor del Ejército de Cataluña y del tercer batallón del regimiento infantería de Extremadura £ años, 5 meses y £6 días; Profesor clínico de la facultad de Medicina de Ja Universidad de Barcelona, un mes y £8 dias; Regente agregado de la facultad de Medicina de la Universidad de Valencia 3 años, 9 meses y 45 días; Profesor de i a misma facultad en igual Universidad 84 año*, 9 meses y £4 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años,D. Francisco ue Asís Pastor y Zafra, clasificado en concepto de cesante con el haber de 5 000 pesetas anuales, mitad del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir £3 años, un mes y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial la Contaduría diocesana de liquidación y dotación de culto y. clero de la diócesis de Sigüenza 3 años, 4 meses y £9 días; Oficial del Consejo provincial de Jaén 5 años, 7 meses y 44 días; Alcalde Corregidor de La Carolina 40 meses y 40 días; Inspector'y Oficial Jefe de Estadística de Jaén 5 años, £ y 44 días; Subgobernador de Antequera 3 meses y £8 diasr Secreta rió del Gobierno civil de Granada un año y siete ePmkmo destino en Málaga 6 meses y £4 días, y Go- 9iyi ^ ias Provincias de Zamora, Teruel, Zaragoza, IltoexyáY Alava 5 años> 6 meses y 4£ días*' D^Bantiago de la Grana y García, clasificado en concepto j  haber anual tíe 4.000 pesetas, mitad del sueldo de mJuO que le sirve re regulador, y por reunir £0 años y  40 meses de servicios, Extracto de los mismos: en el Ejército 4 anos, 9  mesés y  41 dias; Celador de protección y seguridad publica de Valencia un año y  48 días; Ejecutor de apremio tíe 1a provincia de Valencia, no se le abona este servició; Guar- dy mayor de montes de la provincia de Zaragoza % años y  £5 días; Auxiliar de la Administración-de5 Hacienda pública de ; Zaragoza é Investigador de la Contribución industrial 40 me- É N  : Investigador^ H Contribución, industrial dq

cuarta clase de Hacienda pública con destino á la Administración económica tíe Santander 4 años, í i  me?es y £6 día?’.D. Francisco da Paula Altolaguirre y Jaudénes, rehabilitado en el goce del haber pasivo úe £.000 pesetas anuales que le fué ya asignado per el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivss en sesión del 43 de Noviembre de 487£, y por reunir £3 años, £ meses y 43 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión £1 años, 44 meses y 3 días, y se le abonan como Gobernador civil de la provincia de Lugo un año, 3 meses y 40 días. ̂D. Pedro Geballos Zaldívar, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Be le reconocen 38 años, 9 meses y £0 días de servicios como Sobrestante de obras públicas.D. Juan Belmente y Puentes, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le reconocen £7 años, 4 meses y 44 días de servicios como Sobrestante de obras públicas.D. Jbaquín Díaz de Quintana, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le reconocen 30 años, 40 meses y 7 días de servicios como Sobrestante.de obras públicas.;  ̂D. Vicente Moles y Sales, clasificado sin derecho á señala-
j  miento de haber pasivo por carecer cíe sueldo regulador. Se le ¡ reconocen 41 años, 40 messs y 9 días ue servicios. Extrae- ! to de los mismos: en el Ejército 8 años y 6 meses; Sobrestante j de obras públicas £7 años, 4 meses y 9 días, y se le abonan por ¡ el doble tiempo de campaña 6 años.j D. Lorenzo Gómez Quintero, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su bose de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu- j puestos de 4845. Se le reconocen £1 años, 7 meses y £5 días de i servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Comandancia militar de Puerto Rico 7 años, 40 meses y 5 días; Oficial cuarto del Consejo provincial de Orense un año, 8 im ses y 3 días; Oficial del Cuerpo da Administración civil con destino á servir en varios Gobiernos ce provincia 7 años y 42 días, y Oficial de la clB.se de segundos tíe Secciones de Fomento con destino á la provincia de Lugo 5 años y 5 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. Manuel Asensi y Gil, clasificado en concepto de jubilado | con el haber anual tíe 40.000 pesetas, máximum que le corresponde por el sueldo ds £0.000 que 1© sirve de regulador, y por reunir 80 años, 5 meses y £0 días de servicios. Extracto de los mismos: Alcalde mayor de Calamianes (Filipinas) 9 meses y 44 días; Teniente Gobernador de Oavite uri año, 5 meses y £9 días; Alcalde mayor de Camarines 6 meses y  £4 días; con igual empleo en Calamianes un año, 4 meses y 40 días; Teniente Gobernador de Zamboanga un año, 7 meáes y 48 días; Alcalde mayor, de entrada, de Bataán un año, £ ncuses y £5 días; con licencia en la Península 6 meses; Alcalde mayor, de término, de Pangasinán £ años, £ meses y 47 días; Consejero de la Sección de lo Contencioso del Consejo de Administración de Filipinas 3 años y 44 messs; Auditor de Marina del Apostadero de Filipinas 9 meses y 47 días; Auditor de Guerra tíe la Capitanía general de dichas Islas un año, 8 meses y £4 días; Magistrado suplente de la Audiencia de Manila 3 años y 8 días; Consejero tíe lo Contencioso de] Consejo de Administración de Filipinas 3 meses y £0 días; Fiscal del Tribunal de Cuentas dichas Islas 7 meses y 13 días; Magistrado suplente de la Audiencia de Manila £ años, 3 meses y 17 días, y se le abonan por razón dé carrera 8  años.D. Alejandro Luis de Sabando y  Alcalde, rehabilitado en el gocé del haber pasivo de 3.£50 pesetas anuales que le fué ya declarado por ésta Junta en sesión de £9 de Marzo tíe 488£, y  por reunir £9 año*, doé me?es y £0 días de servicios. Extracto dé los mismos: ie fueron reconocidos en dicha sesión £9 años y 9 días, y se le abonan £ meses y 44 días como Promotor fiscal, de en irada, de Humseao en Puerto Rico.

(8c concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de £ del corriente, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre Santa Oruz ne Tenerife y las Palmas de Gran Canaria se verificará por él orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:4 /  L a subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial áe la provincia de Canarias, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil da la misma y Delegado del Gobierno en Gran Canaria, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 24 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respee Divamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 5 000 pesetas anuales.3.* Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente1 al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formaliza- ción de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expresando por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original qué acredite haberse hecho el depósito prevenirlo en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los lioitadóres podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada* previa presentación de documento que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder dél Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposicionesée observará ía fórmula 

siguiente:
«D. F. de T.* natural de.^.. .♦ vecino de. . . . me obligo á desempañarla conduceiñn del correaseis ycces al mes en buque * de vela desde Santa Cruz de fíonmleú Jas Palmas de.Gran ' Canaria y  viceversa por el precio de>^ . #-,pe t̂áS;Snuales* bajo;

las con dieiones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se hirán  constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880*8.a Si déla comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto por espacio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de la# que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones? que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 1a libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta d e l  remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio púbiioo*
Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública subasta Idconducción seis veces al mes de la correspondencia entre SantOtCruz de Tenerife y las Palmas de Gran Canaria.

4.a El contratista se obliga á conducir seis veces al mes en; buque de vela desde Santa Cruz d» Tenerife á las Palmas dó Gran Canaria y viceversa toda la correspondencia y periódicos que se le entreguen si a excepción da ninguna ciase, observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a Los días y horas de la salida de los buques se fijaráit por la Administración principal de Correos de Santa Cruz dd Tenerife, y podrán alterarse según convenga al mejor servicio* previo aviso al contratista, en combinación con la llegada do los correos de la Península y del extranjero, con 45 días d© anticipación.3.a Por los retrasos en las salidas no justificados debida-* mente con cer tifies ción del Capitán del puerto, incurrirá e l  contratista en una multa de £5 pesetas por cada hora.4.a La Adminisiracióa no podrá retardar más de dos hora# de la señalada para la salida la entrega de la correspondencia, y en caso de mayor retraso tendrá derecho el contratista á una indemnización de £5 pesetas por cada hora de detención.5.a Si el contratista no ejecutase con puntualidad el servicio y su falta no la motivara cualquier contratiempo marítimo, podrá la Administración fletar un buque por cuenta de aquél*6.a En el caso ds epidemia en alguna de las islas, se arre¿ glará entre la Administración y el contratista el modo mejor de prestar el servició.7.a Para el buen desempeñó del servicio deberá tener el contratista los buques necesarios á juicio del Administrado? principal da Canarias, de 40 toneladas cuando menos.8.a Es obligación del Capitán del buque hacerse cargo de la correspondencia en las respectivas Administraciones de Correos, y entregarla en las de destino.9.a- Será responsable el contratista de la conservación ea  buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.40. La cantidad en que quede rematado el servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda en Canarias.44. El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.4£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- ‘ clamación alguna.,  ̂ 43. Seis meses antes de finalizar el plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despico del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación-de continuar por espacio de seis meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si no se despidiera á pesar' de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue d¿s*mpeñ\ndolo por la tácita, podiendo sin embargo subastarlo ia Administración cuando lo crea oportuno. Los seis meses de &nlicitación con que > debe hacérsela despedida-se .empezarán á contar para los efectos correspondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de tíos copian * imples, y otra en el papel sellado correspondiente Esta tmima y uña simple se remitirán á Ja Dirección general ds Correos y Telégrafos, y  la otra se entregara en la Administración principal tíe Correos de Santa Cruz de Tenerife. En dicha escritura se hará constar la formalizaeión dei depósito de lianza respectivo por copia literal ríe la carta de pago, así como si ésta quería en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó á la escritura.45. El contratista satisfará el importe do la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.46. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar , ceder  ni traspasar sin previo permiso dei Gobierno* <47. El rematante quedará sujeto á ,1o prevenido en él artículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ &i no cumpliese Jas condiciones que debe llenar para el otorgamiento de ia escritura, impidiendo que tenga efécíó en el término que se señale, ó si no llevas» á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su acción contraía fianza y bienes del interesado hasta él completo resarcimiento tíe los perjuicios que se irroguená la misma*Madrid £ de Agosto de 4883. =  El Director general, Lui» del Rey. ______________ ______
MINISTERIO DE FOMENTO. .

C o n servator ia  de A rtes.
Relación de las patentes de invención que por resolución del Ministerio de Fomento se declara acreditada la práctica del objeto que las constiiuyei de las cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Abril, Mayo 

y Junio de 4883.Número 3.48£. Por Real orden dé 49 dé Febrero dé 4883 la  expedida á los Sres. James Alexañdre Gavitt, Bramará Miller Wasliburn y Hamét Rowíey ea 5 de Noviembre de 4880 po? una hebilla de arreos.3.483, Por Real orden de 49 de Febrero de 1883 la expedida á Mr. DanitíLThomisé Laueon en 5 de Noviembre da 4880 por úfc modo d e«iiñpedir las explosionas de las caldéra«>de
Ya&4S9JL Por Reál orden de % do Hmn  de
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D. Adolfo Henry en 10 de Diciembre de 1880 por un nuevo 
freno continuo para ferrocarril.

3.49$. Por Real orden de $ de Marzo de 1883 la expedida á 
D. G. Alejandro Dick en 10 de Setiembre de 1880 por un pro
cedimiento para obtener aleaciones y uniones metálicas per
feccionadas y de fácil fusión.

3.493. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedi
da A Mr. Frencis Blake en 5 de Noviembre de 1880 por me
joras en teléfonos.

3.494. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mres. Foucher (hermanos) en $0 de Octubre de 1880 por una 
máquina que efectúa la fundición, el quiebro, el pasado de 
graneo y la composición de los caracteres tipográficos.

3.495. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 el certifica - 
do de adición expedido á D. Francisco Hermann Egells en 1$ 
Agosto de 1880 por perfeccionamientos introducidos en la cons
trucción de una máquina para la fabricación del hielo por me
dio de la rarefacción del aire.

3.496. Por Real orden de 10 de Fübrsro de 1883 la expedi
da á los Sres. James Livessey, James Kidd y Joshua Kidd en 
19 de Marzo de 1879 por un sistema perfeccionado de enrique
cimiento del gas para el alumbrado.

3.497. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
á  D. Juan Yaques en 16 de Marzo de 188$ por un aparato para 
coladas, pediendo al propio tiempo utilizarse como baño.

3.498. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A los Sres, Thomas Augustus Watson y George Lee Anders en 
lí de Octubre de 1880 por mejoras en campanas ó timbres in
dustriales de aviso para sistemas telefónicos de conmutación.

3.499. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedi
da A Mr. John Cheveer Fulier en 30 de Setiembre de 1880 por 
mejoras en conmutadores para sistemas telefónicos de conmu
tación.
. 3.600. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 

A D. Federico Adolfo Reihlen en 10 de Setiembre de 1880 por 
un procedimiento perfeccionado para la vinificación y utiliza
ción de los residuos de la uva procedente del prensado.

3.601. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A D. Adam Oyrus Engerten 13 de Setiembre de 1880por perfec
cionamientos introducidos en los medios de distribuirlos su
bidos y de regularizar su reparto en el interior de los edificios.

3.60$, Por Real orden de $ de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Francisco Laporta y Valor en 17 de Abril de 188$ por un pro
cedimiento foto-litográfico y foto-tipográfico, ó sea para trasla
dar los clichés fotográficos tomados dsi natural ó de todo aque
llo que acuse en la fotografía tintas de continuidad ó medias 
tintas á la piedra ó plancha metálicas corno dibujos ó grabados 
sobre ellas de forma que aprovechen como matrices litográficas 
ó tipográficas para reproducción por medio de la prensa.

3.603. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
& Mr. Stephen Armitage y Armitage en 8 de Diciembre de 1881 
por un proeedimiento para moler, mezclar y cribar á la vez 
materiales que no sean demasiado duros.

3.604. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
A D. Antonio Camps en $1 de Julio de 1881 por un producto 
industrial nuevo consistente en cajas de cartón para cerillas 
usuales

3.505. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 el certifi
cado de adición expedido á Mr. Pierre Manhes en $6 de Marzo 
de 1881 por un procedimiento para el tratamiento d8 los m i
nerales de cobre y materias cobrizas.

3.506. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 el certifi
cado de adición expedido á Mr. Pierre Manhes en$0 de Junio 
de 1881 por un nuevo procedimiento para t r a t a r  directamente 
los minerales de cobre y materias cúpricas.

3.507. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la patente 
expedida a Mr. Pierre Manhes en 30 de Noviembre de 18S0 por 
un nuevo procedimiento para el tratamiento directo de los mi-

♦ nerales de cobre y materias cobrizas.
3.508. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 

A los Sres. D. Antonio Honorio Hubert Gourrier y D. Julio 
Boursier en 5 de Octubre de 1880 por un procedimiento de fa
bricación del aceite virgen y puro de la oliva y otros aceites 
extraídos de la oliva.

3.509. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Thomas^Augustus Watson en 5 de Noviembre de 1880 
por mejoras en el sistema telefónico de estación central, ó sea 
de conmutación con las estaciones subalternas, cuya patente 
fué cedida á la Compañía Telefónica continental de Boston.

3.510. Por Real orden de $ de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Félix Denuchelis y Xarrier en 5 de Enero de 1881 por un 
procedimiento que convierte los tejidos de seda en imper
meables y permanentes.

3.511. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. George Wertinghouse en 1$ de Marzo de 1879 por un 
sistema perfeccionado y aparato para regularizar y aumentar 

J a  eficacia de los frenos para trenes de ferrocarriles y para 
comprobar 6 indicar la velocidad ds las ruedas de locomo
toras.

3.51$. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A los Sres. George Lee Anders y Thomas Augustus Watson en 
30 de Setiembre de 1880 por mejoras en conmutadores secretos 
para sistemas telefónicos de conmutación, cuya patente fué 
cedida á la Compañía Telefónica continental de Boston.

3.513. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Thomás Augustus Watson en 30 de Setiembre ae 1880 
por mejoras en los aparatos telefónicos para hacer señales de 
aviso. •

3.514. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Stephen Armitage y Armitage en $1 de Febrero ae 1881 
por un sistema nuevo de calefacción aplicable A hornos, bien 
sean redondos ó cuadrilongos, para la mejor elaboración de los ’ 
yesos.

3.515. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
A D. Tomás Alva Edison en 10 de Noviembre de 1880 por per
feccionamientos en la utilización de la electricidad, consis
tiendo en un sistema y ciertos medios perfeccionados para en
gendrar y medir la electricidad, y transformarla en luz, calor 
y  fuerza motriz.

3.531. Por Real orden de $ de Marzo de 1883 la expedida á 
B. Francisco Hermann Egells en l.# de Agosto de 1880 por la 
construcción de una bomba neumática perfeccionada aplicable 
A la producción del hielo, A la cooperación de líquidos, A la de
secación de materias orgánicas y A cuantos usos industriales 
exijan una perfecta rarefacción ,del aire.
^ 3.53$. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A los Sers. Sala, Baladía y Compañía en $0 de Junio de 1881 por 
im procedimiento de hilatura de algodón en rama teñido.

3.600. Por Real orden de $ de Marzo de 1883 la expedida A 
los Sres. B. Eugenio Bordes, D. Julio Petit Larroche y D. Emi
lio Labalette en 10 de Diciembre de 1880 por un aparato monta- 
carga A acción directa.

3.601. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Stephen^Armitage y Armitage en 8 de Octubre de 1881 
JKWP un procedimiento para moler, mezclar y cribar A la vez 
*1 yeso.

3*608» Por Real orden deiOde Febrero de 1&83 la expedida

A Mr. Thomas Tostar Wilkins en 10 de Setiembre de 1880 por 
un nuevo procedimiento para conservar la manteca#

3.603.  ̂Por Reai orden de $ de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Francisco Bas en 17 de Noviembre de 1881 por un motor 
de gas.

3.604. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
A D. Jorge Quimán y Cupull en 13 de Junio de 188$ por un 
procedimiento de fabricación de botones de corozo.

3.604 bis. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expe- 
edida A los Sres. D. Pedro Torres y Soto, José Pérez Lazaga, Vi
cente Alonso Celaday Jorge Rodríguez y Pueyo en 17 de Noviem
bre de 1881 por un aparato titulado Prontuógrafo para sustituir 
& la taquigrafía, reemplazándola en todas sus aplicaciones de 
seguir y reproducir la palabra y el pensamiento humano por 
medios mecánicos y con caracteres impresos, sirviendo al mis
mo tiempo para todos los usos de la escritura realizada mecá
nicamente.

3.645. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
A D. Bartolomé Capdebóu y Roca en 5 de Enero de 1881 por 
una sustancia alimenticia.

3.646. Por Real orden de $ de Marzo de 1883 la expedida 
A Mr. Hilborne L. Roosevelt en 30 de Setiembre de 1880 por 
mejoras en conmutadores telefónicos.

3.648. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
á Mr. Antoine Bureau en 5 de Octubre de 1880 por una lámpara 
eléctrica en que por medio de un arco ó bóveda de materia re-* 
fractaria se fija y colora el arco voltaico, saliendo entre dos 
carbones sumergidos en esta misma materia.

3.649. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Joseph Julius Sachs en 5 de Noviembre de 1880 por mejo
ras en la manera de preparar y descolorar la yuta, la hierba 
china y otros vegetales.

3.650. Por Real orden de 19 de. Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Frederick Richard son en $0 de Octubre de 1880 por me
joras en la manera de construid y colocar los tacones de las 
botas y zapatos.

3.651. Por Real orden de 13 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Charles Goodwín Emery en 5 de Junio de 1880 por me
joras en el tratamiento del papel para la fabricación de envuel
tos para cigarros cherudos, cigarrillos y tabaco de fumar.

3.711.  ̂Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 el certifica
do de adición expedido A D. Augusto Federico Beyer y D. Adol
fo Gustavo Beyer en 1$ de Octubre de 188$ por mejoras in tro
ducidas en los molinos de cilindros para el tratamiento de los 
granos mondados, granos y cualesquiera otras materias aná
logas.

3.71$. Por Real orden de $ de Marzo de 1883 el certificado 
de adición expedido á D. Adolfo Henry en $3 de Marzo de 1881 
por un nuevo freno continuo para ferrocarriles.

3.713. Por Real orden de 19 cié Marzo de 1883 la expedida 
A D. Fernando Aisina Parellada en 1.° de Febrero de 1881 por 
un procedimiento mecánico para fabricar panas lisas ó rayadas 
con muestras de dibujos producidos enteramente por telar.

3.714. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida A 
los Sr es. Naeyer y Compañía en. 11 de Diciembre de 188$ por 
una caldera multitubul&r con calentador de puntas cónicas y 
enchufe de precisión.

3.715. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida A 
la Sociedad general de alumbrado eléctrico en 15 de Enero de 
1881 por mejoras en el procedimiento de alumbrado eléctrico 
por medio de las bujías.

3.716. Por Real orden de $ de Marzo de 1883 la expedida A 
D. Claudio Cartier Bresóa en 10 de Setiembre de 1880 por un 
nuevo procedimiento de plegadura de la trencilla sobre cartón.

3.717. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida A 
los Sres. Naeyer y Compañía en 10 do Noviembre de 188$ por 
unas juntas cónicas de enchufe de precisión para ensamblar ios 
tubos.

3.718. Por R,eal orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A Mr. Juan Marie Félix du Temple en 10 de Noviembre de 1881 
por perfeccionamientos en las calderas d& vapor del sistema du 
Temple.

3.719. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la, expedida A 
D. José Puig y Surroea en 30 de Junio de 1881 por un procedi
miento de fabricación de un nuevo sistema de tacones para 
toda clase de calzado.

3.7$0. Por Reai orden de 19 de Marzo de 1883 el certificado 
de adición expedido A D. Ramón Sabata en 9 de Julio de 188$ 
por la operación mecánica pára el estirado de las correas.

3.738. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida A 
la Societé Universelie d’electncité Tommassi en 10 de Noviem
bre de 1881 por una pila eléctrica.

3.739. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la del certifi
cado de adición expedida á D. Fernando Aisina Parellada en 16 
de Mayo de 1881 por un procedimiento mecánico para fabricar 
panas ¿isas ó rayadas con muestras o dibujos producidos ente
ramente por telar.

3.740. Por Real orden de $4 de Febrero de 1883 la expedida 
á D. Vicente Bauceils en $8 de Agosto de 188$ por un nutwo 
ómnibus tranvía aenominado sistema Bauceils.

3.741. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
A D. Augusto Herbet en 10 de Diciembre de 1880 por la cons
trucción de una nueva cama de hierro ecenómica con bastidor 
elástico aplicable á toda clase de camas y propia para usos 
militares.
x 3.795. Por Real orden de 1$ de Abril de 1883 la expedida A 
la Compañía de Fives Lylle en 13 de Setiembre de 1880 por un 
aparato de fuerza centrifuga de efecto continuo.

3.796. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
A los Sres A. Artigas y Compañía en 19 de Setiembre de 1881 
por un procedimiento de fabricación de harinas.

3.797.  ̂Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida A 
D. Antonio Aisina y Aisina e» 5 de Enero de 1881 por un pro
cedimiento de aplicación dei gas y aparato Dara el corte y re- 
bordeaje de cristal, vidrio y otros silicatos.^

3 798. Por Real orden de $3 de Abril de 1883 la expedida A 
D. Tomás Arturo Greenhill en 5 ae Enero de 1881 por un nue
vo grifo automático para impedir el desperdicio del agua en 
los diversos servicios de ésta.

3.799. Por Real orden de $3 de Abril de 1883 la expedida A 
D. Aquilcs León Thibaut en 30 de Junio de 1881 por mejoras 
introducidas en las turbinas azucareras ó aparatos centrífugos 
de movimiento superior.

3.800. Por Real orden de $3 de Abril de 1883 la expedida A 
D. Lorenzo Dugros y Toulouse en 3 de Junio de 188$ por una 
prensa para vino de quíntuple velocidad que denomina Franco 
Española.

3 801. Por Real orden de $3 de Abril de 1883 la expedida A 
la .Compañía general de relojes pneumáticos en 10 de Setiem
bre de 1880 por relojes pneumáticos.

3.80$. Por Real orden de $3 de Abril de 1883 el certificado, 
de adición expedido A D. Marcos Ubiria Irizar en 3 de Mayo 
de 188$ por un arado.

3.803 Por Real orden de $3 de Abril de 1888 el certificado 
de adieión expedido á D. Julio Celestino Jammen $$. de Di
ciembre de 1880 por perfeccionamientos introducidos en la pro
ducción de la luz eléctrica. ;

3.804, Por Real orden de $3 de Abril de 1883 el certificado

de adición expedido á Mr. Aquiles León Thibaut ep $3 de Sé 
tiembre de 1881 por i.uejoras introducidas en las turbinas azu
careras ó aparatos centrífugos de movimiento superior.

3.805. Por Real orden de $8 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Lorenzo Dagros Toulouse en $1 de Febrero de 1881 por una 
prensa para vino de velocidad múltiple sistema Sam&ín,

3.805 bis. , Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expe
dida A D. Lorenzo Riera y  Pujol en 10 de Octubre de 1880 por 
una máquina redonda par & fabricar inedias y otros varios gé
neros de punto sistema L. Riera.

3.808. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 el certificado 
de adición expedido A D. José Puig y Surroea en $3 de Setiem
bre de 1881 por un procedimiento de fabricación de un nuevo 
sistema de tacones para toda clase de calzado.

3.807. Por Real orden de $3 de Abril de 1883 la expedida. 
A las razones sociales Pedro Domecq, hijos de D. Bartolomé 
Vergara y José J. Ver gara en $6 de Febrero de 1881 por un sis
tema de vinicultura para los vinos de Jerez y sus congéneres* 
por el cual resultan tan débilmente alcohólicos como ¿os vino& 
franceses y tan adecuados para hacerlos espumosos como lo& 
mejores conocidos.

3.808. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
A D. Juan Obradofs y Robert en 3 de Setiembre de 1880 por un 
mecanismo especial con su aparato correspondiente por el que 
los niños de corta edad y las personas de baja estatura senta
das en el piano pueden tocar los pedales del mismo.

3.809. Por Real orden de $3 de Abril de Í88S ía expedida A 
D. Julio Vila y Soler en 30 de Marzo de 1881 por la fabricación 
de tornillos de hierro y de latón de cabeza plana ó esférica por 
medio de un procedimiento conocido en el extranjero, pero coa 
ei cual se establecerá un nuevo ramo de industria en el país.

3.817. Por Real orden de $8 de Abril de 1883 la expedida 
A los Sres. D. Juan Creus y Manso y D. Juan Rubio y Pérez 
en 17 de Abril de 1880 por un procedimiento de fabricación de 
azúcar de remolacha por medio de la difusión.

3 86$ bis. Por Real orden de $8 de Abril de 1883 la expedi
da á D. José Arn&ldo Márquez en í .* de Febrero de 1881 por una 
máquina de impresión simultánea para matrices.

3.863. Por Real orden de $8 de Abril de 1883 la expedida A 
D. Francisco Rosell en 5 de Enero de 1881 por un procedi
miento para la fabricación de pavimentos de madera.

3.864. Por Real orden de $8 de Abril de 1883 la expedida A 
Mr. George Lee Anders en $0 de Octubre ds 1880 por mejoras 
en aparatos telefónicos.

3.865.  ̂ Por Real orden de $8 de Abril de 1883 3a. expedida A 
D. Tomás Alva Edison en $1 de Febrero de 1881 por mejoras 
en máquinas para engendrar y utilizar la electricidad.

3.866. Por Real orden de $8 de Mayo de 1883 la expedida A 
D. Benjamín B. Hoichkiss en $3 de Marzo de 1881 por perfec
cionamientos en obuses ó proyectiles huecos.

3 89$. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida A 
D. Ramón Lleonart en $1 de Febrero de 1881 por un mechero 
automático productor de gas para el alumbrado.

3.893. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883* la_expedida a  
Mr. George Lee Anders en $0 de Octubre de 1880 por mejoras 
en campanas ó timbres individuales para sistemas telefónicos 
de conmutación.

3.894. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida A 
D. Zenobe Teófilo Gramme en $1 de Febrero de 1881 por un 
procedimiento para, obtener varias luces con un miémo circuito 
eléctrito por medio de corrientes continuas.

3.903. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 
A Mr. Nathan Tompson en $1 de Febrero de 1881 por mejoras 
en los sustituyentes de pernos y tuercas de tornillos.

3.904. P op Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 
A los Sres. Bertrán hermanos y Esteve en $1 de Febrero de 1881 
por un nuevo motor de gas.

3.905. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida A 
Mr. Laurent Martinier en 80 de Marzo de 188$ por una máqui
na para afilar ó aguzar las sierras y darlas el camino.

3.910. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida A 
los Sres. Eusebio J. Molerá y Juan O. CebriAn.en 1.* de Agosto 
de 1880 por una clase de aparatos destinados A 3a lectura de 
las impresiones microscópicas.

3.917. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la del certifi
cado de adición expedido A D. Ramón Lleonart en 18 de Se
tiembre de 188$ por un mechero automático productor de gas 
para el alumbrado.

3.981. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida A 
D. Tomás Alva Edison en $ de Abril de 1881 por mejoras en 
los sistemas de Conductores para la distribución de la electri
cidad como agente de alumbrado y de fueza motriz y en las 
disposiciones que A esto se refieren.

3.944. Por Real órden de $8 de Abril de 1883 la del certifi
cado de adición expedido A D. Benjamín B. Hotchkiss en 31 de 
Enero de 188$ por perfeccionamientos en obuses ó proyectiles 
huecos.

3.945. Por Real orden de $8 de Abril de 1883 la del certifi
cado de adición expedido A D. Francisco Rosell en $8 de Junio 
de 188Í por un procedimiento para la fabricación de pavimen
tos de madera.

Madrid $8 de Julio de 1883.=E1 Secretario, Ramón García 
Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D elegación  d e H acienda de la  prov in cia  de la  Coruña.
D. Valentín García del Busto, Delegado de Hacienda de la 

provincia de la Coruña.
Hago notorio que en el expediente que se sigue en la In

tervención de Hacienda de esta provincia sobre reintegro al 
Tesoro de 3.187 pesetas 50 céntimos, datadas de más al forma* 
lizar la nómina de retirados de Guerra# correspondiente Aloe 
meses de Setiembre y Octubre de 1876, se ha formulado pliego 
de cargo, entre otros funcionarios, al que lo fué como Jefe de 
Caja de la suprimida Administración económica de esta refe
rida provincia D. Pedro Antonio Jiménez, que no le fué entren- 
gado por ignorarse su domicilio ó residencia, en cuya virtud, 
ha sido citado el mismo ó sus herederos A medio de ánun$£o& 
insertos en la Gaceta de Madkid dei 30 de Mayo último y  J&k 
letín oficial de esta repetida provincia de $6 del propio mea 
para recoger y contestar el citado pliego, lo cual no efectuaron 
el D. Pedro Antonio Jiménez ni otra persona en su nombre, - 
A pesar de haber trascurrido con exceso el término de 3Q d ía s  
que por los anuncios se concedió con tal objetó. En su vista, 
previo informe de la indicada Intervención, he acordado^11 
providencia de ayer declarar en rebeldía al sobredicho I l í M I  
aro Antonio Jiménez en el expediente de que s,ê  trata, y 
tinuarlo, entendiéndose respecto de él con loa^stradóSimspl^i 
sobredioha Intervención.

. Y en cumplimiento de lo que dispone el arL117 deItr«te^ú 
mentó del Tribunal do Guéntas del Reinp, fochal8 
bre de 1371, expido el presente edicto
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G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia á los efec
to» que en aquél se expresan.

Córuña 5 de Julio de 4883.**Valentín García del Busto.

relegación de Hacienda de la provincia de Segóvía
No habiendo comparecido ante esta dependencia D. José 

Paradera, Administrador qué fué de los bienes del Patrimonio 
que se reservó al último Monarca en el Real Sitio de San Ilde
fonso, £ pesar del llamamiento que se le hizo en 2 de Abril ÚK 
limo, por el presente se le cita de nuevo, bien á él, ó en caso de 
fallecimiento á sus herederos, para que á la mayor brevedad 
se presenten en esta Intervención de Hacienda á informar res
pecto á un asunto referente al cargo que estuvo desempeñando; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará él perjuicio 
á que pudiera haber lugar.

Sqgovia 5 de Julio de 4883,=Gabriel Badelh !

Administracion principal t̂ e Aduanas 
de la provincia de Alicante.

D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 493 délas Ordenanzas de Aduanas, he acordado declarar 
el abandono de siete tarros leche condensada, comprendi
dos en el expediente de abandono , núm. 13/83, instruido en 
esta dependencia, y que fueron aprehendidos á un ] aisano el 
día 29 de Enero del año actual en el muelle dé esta capital

Lo que se com unica en la  G a c e ta  trae días consecutivos  
para que en el plazo de $0 días pueda interponer cualquiera re 
clam ación el que se crea con  derecho á e llo .

Alicante-4 de Agosto de ,4883.=FerBaado de Antón. —2

D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado declarar 
el abandono de 1$ potes salmón en conservas, comprendidos en 
el expediente de abandono, núm. 49/83, instruido en esta de
pendencia, y que fueron aprehendidos á dos paisanos, el día 84 
de Enero del año actual ea el muelle de esta capital.

“Lo que se anuncia en la Gaceta tres días consecutivos para 
que en el plazo de 20 días pueda interponer cualquiera reclama
ción el que se crea con derecho á ello.

Alicantq 4 de Agosto* de 1883^Fernando Antón. —t

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.

Por el pres0nt8 se llama á los parientes de Di Ignacio Ortiz 
de Moneada que deseen ol?toerdotes y pensiones, para estu
dios, de las fütídadad por el mismo» á fin de que en el término 
de 30 días* contados desde la publicación de este anuncio, di>~ 
rijan sus solicitudes á esta Junta, acompañadas de los docu- 
m e ^ s |U j^ |^ ^ iy p s ,( |e  su entronque con el fundador, y de las 

. demáacircun^anciáq exigidas por él, de que se dará noticia á 
los intéreásdos en éstas oficinas.,

Madrid 3 dé Agosto de 488B.«^E1 ¡Vicepresidente, Manuel 
$L J. de Galdo.^El Secretario Administrádor , Pedro Durán.

x —m

Universidad literaria de Salamanca.
r Junta de loe Colegios universitarios. '

Hallándose vacante una beca en el suprimido [Colegio de 
San Ildefonso de esta ciudad, los jóvenes ̂ que deseen optar á 
ella presentarán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector 
de la Universidad, Presidente de la Junta, ó al Sr. Abad de la 
Clerecía, Patrono del Colegio, en el término de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial da 
esta provincia.

Para la provisión de la beca serás preferidos los parientes 
del fundador p . Alonso Sanmartín, natural que fué de Santa 
Marinadel Rey, provincia de León, y de entre éstos lo serán, 
en primer término, les descendientes de Antonio Sanmartín, 
sobrino de aquél, hatm*al y vecino que fué del pueblo de Tur- 
cia; en segundo, los de Alonso Gavilanes é Isabel Villasimpli?, 
su mujer» naturales de la Rivera de Grvigo y vecinos de la 
ciudad de León, y en tercero? los de Pedro de Carvajal, natu
ral que fué del referido pueblo de Santa Marina.

En el caso de no /presentarse aspirantes con los requisitos 
mencionados,4ienén opción á la beca, en primer lugar los na
turales dé Santa Marina ¿el Rey, y en segundo los bautizados 
en la parroquia da San Julián de esta ciudad, dándose por 
oposición al que posea más conocimientos en Gramática la
tina.

Si no se presentan aspirantes, con las condiciones anterio
res, se adjudicará la beca, también por oposición, al que pruebo 
-hallarse iñ&truído en la mencionada enseñanza. "

El agráciádó disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias du
rante todo el año, y tanto para entrar en posesión de la beca 
como para cbnseryarse en ella, se someterá á las reglas acor
dadas por la 'Junta, de las cuales será oportunamente enterado.

Lo que por acuerdó de la misma se anuncia en la G a c e ta  
deMadhid y Boletines oficiales de Salamanca y León para la de
bida publicidad.

, Salamanca 5 de Julio de 4883««=E1 Rector, Presidente, Bar
tolomé Beato. =  El Secretario de la Junta,. 'Dr.. Mariano Arés.

Haliándoífe vacante una baca en el suprimido Colegio de la 
Magdalena de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ella 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector de la Uni- 
veMdad, Prbsidénta de la Junta, ó-al Sr, Patrono dél Colegio 
D^Pedrp'Gutiérrez Salazar, vecino de Madrid, que habita en la 

-callé dq^Tórrij^ y. 12, segundo, en el término de up mes, á 
contar desde ¿a inserción "d e  este anuncio en la Gaceta de 
Madrid; teniendo en cuenta las siguientes observaciones:

1.* El agraciado con la beoa ha de seguir precisamente,, á 
tenor.de lo dispuesto en la Real orden de 4.° de Agosto de 4846, 
la carrera/de Teúlogía, á no ser pariente del Patrono, en cuyo 
^^ P fiéd e^ég u ir la qué mas le convenga.
~ r> fhfán'prefendos para la provisión los parientes del se- 
noF^Patrono del Colegio eofimdador del mismo, D. Martín Gas* 
eo, üanómgp^que fué de la Santa Iglesia Catedral de Sevilla y 
Toledo a ‘ de Aimaguer, en la provincia de

a \  falta de éstos podrán aspirar é. la beca los naturales 
de Marehena, Fuentes y Gibraleón, en los-' antiguos reinos de 
Andalucía, necesitando unos y otros justificar su buena con
ducta. - 1 ; •' ■ i ■ * '

^ ara en casQ ¿3 no presentarse, aspirantes de las 
condiciones anteriores» podrá recaerla beca en ióvenesAebue^ 

-  na conductq y  aptitud para el estudio.. \   ̂ s
®  agraciado disfrutará l a  péhsíóh de % pesetas diarias

durante todo ellaño» y tanto para entrar en "posesión de la beca 
eomo pára conservarse en ella, se someterá 4 las reglas esta
blecidas por la Junta, dé* las cuales será oportunamente ente* 
rado.

Lo que por acuerdo dev la misma -se anuncia en la G a c e t a  
de¡M a d r id  y Boletines-oficiales de Salamanca, Sevilla, Huelva 
y Toledo para la debida publicidad.

Salamanca 7 de Julio de 4883>¿Ei Rector, Presidente, Bar
tolomé B eato.^Por el Secretario tío la Junta, Manuel R o d r í 
guez;

In te n d e n c ia  m ilita r  d e  A n d a lu c ia .
El Intendente de Ejército del distrito militar de Andalucía: 

hago saber que debiendó contratarse el abastecimiento de tri
gos, harinas, cebada y paja que se consideran'necesarios en las 
factorías de subsistencias dei d is tr ito  por el término de 13 m e
ses, á contar desde Octubre del eño actual hasta igual mes del 
venidero, ambos inclusive, en las cantidades y puntos que se 
expresan en el estado que á continuación se estampa, se con
voca por el presente á una pública, ‘formal y simultanea lici
tación que tendrá efecto el día 7 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en los estrados de esta Intendencia y ante 
Iqs Comisarios áe Guerra de Algeciras, Cádiz, Córdoba y Ceuta, 
en cuyes puntos y dependencias Fe hallarán oportunamente cíe 
manifiesto el correspondiente pliego de las condiciones de su
basta y con la anticipación al menos de ocho días á la fecha de 
esta, el de precios límites que ha tíe regir en ella .

Para que sean admisibles las proposiciones que se presentan 
han de estar extendidas en papel d»i seilo 11.% redactadas,con 
estricta sujeción al siguiente modelo y acompañadas del res
pectivo talón de depósito de garantía del importe del 3 por 100 
del valor de las especies, y que aparece calculado en cantidades, 
enteras en él estado de precios límites, para lo cual se dará pu
blicidad en el plazo prefijado anteriormente por medio de in
serción y fijación en los mismos periódicos y  parajes en que se 
anuncie esta convocatoria.

Al acto de la subasta será de obligación forzosa la asisten
cia personal del proponente, ó en su representación la persona 
que habilité legalmente, p.evio poder otorgado ante Notario 
público; pues l a »falta de este requisito, caso de no personarse 
el autor de la proposición, traerá consigo la no admisión de su 
oferta, quedando ea beneficio del Tesoro el depósito que la ga
rantice aunque resultare ser la más ventajosa.

Sevilla 4 de Agosto de 4883.=Benito González de Eiriz,
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C á d i z . . . . . . . .

C ó rd o b a /.... . . .
Ceuta., i * . . . , . . .

Total del distritof

9.^59
•

2.455 
, »

:9S&, 
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1.177

1.038

510
2.440

4.790

255
4.055

895

15.957 
. ,926 
1.776 
5 800 

537

46.334
806

4.650
5.000
1.783

11,644 S.716 4.440 2.205 21.396 25.570

Modelo d e proposición* ¿
, II* F• de T., vecino d e .. . . enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar el abastecimiento de (una, varias 
ó todás las especies) para la factoría de (ta l, tales ó todas las 
del distrito), durante 13 meses, ofrece ejecutar el .servicio bajo
las condicione» que se marcan y precios siguientes:

Pesetas. Génis.
/ El hectolitro de trigo................
i El quiLtal métrico de harina j

pAra tsl ó U -) 1? d,, prÍm®r a ...........................( Eíl letra y sin
Íes factorías \w{ ?“• í®’ “e segunda............. ................................ i raspadura ni

j El id. id. de tercera................1 enmiendas.
f El hectolitro de cebada.. . . . .  i
* El quintal métrico de pa ja .. .  1

v Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta 
de pago del depósito de....... pesetas, y la cédula personal del
propon en te.

(Fecha y firma.)

Gabinete Central de Telégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
á sus destinatarios.

DÍA 42.

Irstaclpn de origea. Hombre 
del destinatario. Domicilio,

R ie la . .................
s

Aveiro..............
Barcelona.----- -

S ev illa ...............

San tander.,,. . . .

D. Francisco Rodrí
guez. ...................

Teniente F re itas... 
Romero Crespo para

Sánchez..............
Clotilde................. ..

Nicolás Santiago...

Calle del Amparo.
Sin seilas.

Idem.
Plaza de Santo Do

mingo, 8, cuarto. 
Humilladero, 3, se

gundo.

Madrid 42 da Agosto de 4883. -* p . el jefe del Centro, Fe* 
derico Sánchez.

A d m in is tra c ió n  d e  C o rre o   c e n tra l .
DÍA 42*

Cartas detenidas por, falta de dirección y  franquea m  este día,
Núm. 210 Antonio Ducay.—Molina dé Aragón. ¡

’ 211 Alvaro Lago.—Béj&r. *
/  • 2i2.. ,^¿éni^^yelarde,--rT0rrelavega. .>:
• ,<• ^1 3 ^ C o n ^c íó n  Hermar—Uuenca.

214 iM ília  GárridqV^Gránáda,
243 jpmcarnación Schmit.—Redonda la . 
216, ̂ Gervasio Navarro.—Pinto.
21íL í. Arronté.~-Santoñ&.

. 3 /SI8í;iv José Pastor.—Fregeneda. , 
J v2lj9' Josefa González.—Alcalá ¿to Henares»

*l José Corcfeo.^-Tétúán^ /

Núm. 222 José García.—Sin direccíóiu
223 José Pérez.—Portugalete. »

i S24 Lorenzo de la Puerta.—Palencía.
! 225 Marcelino Oadadró.—Villalba.

226 Manuela Alba.—Piedrahita.
227 P. Lacroix;—Aranjuez¿;  ̂^
228 Pascual Navarro.—Lüceaa. 

i 229 Pascual Pérez.—Santoña.
I 230 Ricardo Carreño.—Valencia.
, 231 Ramón Cazorla.—Sin dirección.

232 Viuda de M. Gabás.—Pamplona.
| Madrid 42 de Agosto de 4883.=¿E1 AdminSstradbr, Jóaé Ma

ría Soler.

ADM INISTRACION M U N IC IP A L

M onte d e P ied ad  y  Caj a  de  A h o rro s  d e  M a d rid ,
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el

domingo 12 de Agosto de 1858.

Kliamo * IMPORTH D8 LAS I4IPOS1CIORR8,

i
(fentraL Plaza de San 

Martín.............................

Imponaa te*
por

6*ntittvacié&.
WWTM

imponéa-te*.
Total áo impo- 

noatei.
Impon«

en
. fMftap. ' -

1.040

456

468

77

459

441

47

4

í < 7' 

42

4.454

473

472

84

■474

423.874

47.390

44.856.

7.618

46,294

Sucursal 4 /—Plaza de San 
Millan, núm. 4 4 . . . . . . . .

ídem :2.a—Calle de Val-
! verde, núm. 37................

Idem 3 /—Calle de la Rei- 
¡ na, números 29 y 3 4 .. . .  

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30...)................

i

Total»». ,¿ . . . . 4.570 481 4.75L 480.029

(EN LOS DIAS 40, 44 Y 12.)

HÚMERO É IMPORTE DH LOS REINTEGROS»

í
C e n tr a l .P la z a : de San 

Martín.^. . . . . . . . . . . . . .

Utiattfroi
X

Uem
ieitnu.

Total
4»

rotatagros.
Importa 

f» .* pofptai.

237 . 234 468 235.233

Ha correspondido autorizar la» operaciones en ente día Alo#; 
Sres. Consejero» siguientes: Duque de Veragua^Marqués da 
Santa Marta,==rD. Manuel Henao y Muñoz.»Don Miguel Ma~ 
thét y Gonzál0z.=^D. José Cristóbal Sórní.=«D. Manuél Cavig- 
g io li^D . José Fernando González.s=D. Manuel María Jóéé d* 
Galdo.«=*»D. Antonio Gil Leceta.«=D. Joéé Alvaréz de Sotofna— 
yor.«*Dt,sRafael de la Cruz.

El Director srerente. Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

A udiencias de lo  c rim in a l.

MADRID.
La Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia dictó auto en el día de ayer, decretando la prisión pro
visional de D. Pedro Tarbouriech Riviere, natural de Versalles 
(Francia), de 32 años de edad, soltero, Sacerdote tíe la iglesia- 
de los Flamencos, situada en el barrio de Salamanca, que ha
bitó en la calle del Prado, núm. 1, cuarto tercero^ y  última
mente en la> del Arco de Santa María, núm. 5, y á cuyo intere- ; 
sado be hace saber por la presente requisitoria que en el tér
mino de 20 días se presente en la cárcel de hombres de esta : 
Corte á responder á las resultas de la causa que se sigue por ; 
atentado á un agente de la autoridad; con apercibimiento que . 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar; encargándose á las Autoridades ¿individuos 
de la policía judicial que procedan á su busca y captura; y cáso* 
de ser habido, lo pongan en conocimiento de dicha Sala.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re
quisitoria en Madrid á 42 de Junio de 1883.=»E1 Escribano de* 
Cámara, Jote Cózzer.

SORIA.
D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional de 

Espaíia, yen su nombre D. Francisco Roca de la Gliica, P resi-t 
dente de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad de Soria-

Per la. prasenle y término de 20 días, contados desde s u in ^  
sercióní eaKlo$ periódicos oficiales, se llama y cita A José L a  
Torre Plaza, soltero, labrador, natural y vecino de Velo, ert 
esta provincia, ausente en ignorado paradero, y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que como comprendida en el 
número 3.6 del art. 833 de la ley de Enjuiciamiento enminal» 
comparesoa en ésta Audiencia á fia  de celebrar el juicio oral 
que no pudo tener lugar en el día préviamente señalado por 
su incomparecencia, en causa que se le instruye por el delita  
de lesiones á Francisco Pascual Gacho; apercibiéndole de que * 
en otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. -

A la jez  se ruega á las Autoridades civiles y militares, y  
encarga á los agentes del orde¿! judicial la busca y captura del 
mencionadd sujeto, poniéndolo siendo habido á disposición de 
este TriimnaLcón las seguridades couvementes* /̂ y :í



390 13 Agosto de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 225.

Bada en Soria á 15 de Junio de 4883.=Fran cisco Roca de 
la Chica.=For mandado de S. S., Pió Navarro, Secretario* 

Señas del procesado.
Estatura alta, edad 47 años, ojos pardos, pelo negro* color 

sano; viste calzón corto al estilo de ios labradores del pais.
Juzgados de primera Instancia* 

ALBERIQUE.
D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 

esta villa de Alberique y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Angela Vice

do Pérez, hija de Vicente y de Francisca, de 43 años, consorte 
de Antonio García, quinquillera, natural de Llora de Ranes, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de 45 días se presen
te en este Juzgado á incautarse de ciertos objetos que se le 
ocuparon y oir la sentencia recaída en la causa que se le siguió 
sobre hurto de dinero á José Vanaelocha; apercibiéndola de que 
de no comparecer, la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alberique á di de Junio de 1883,=Nicolás Gar- 
cía.*=Por su mandado, Antonio Sánchez.

ALBURQUERQUE.
D. Francisco Fernandez Amaya, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente sé cita á Antonio Gil, vecino de Elvas (Por

tugal) y residente temporalmente en Badajoz, donde tiene en 
arrendamiento en una posada una habitación, ignorándose sus 
demás circunstancias personales, para que dentro del término 
de 10 días comparezca en los estrados de este, Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
en unión de Antonio Leal Gutiérrez por hurto de cuatro caba
llerías en el término de la Puebla de Obando, efectuado en los 
primerps días de Marzo último; pues de no hacerlo dentro de 
dicho término, que empezará á contarse desde la inserción del 
último edicto en los periódicos oficiales, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se recomienda el celo de las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura del expresado Antonio 
Gil, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Alburquerque y Junio 11 de 4883.=Francisco Fer
nández Amaya.=Ante mí, Guillermo Soto.

ALGECIRAS.
D. José García Centeno, Juez de instrucción de Algeciras.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Juan Carabante Bellido, hijo de Antonio y de María, 
natural de Guaro, vecino de Málaga, barrio del¡Bulto, corralón 
de la Alegría* casado, de ejercicio jornalero de campo, de 45 
años, para qué en el término de 45 días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
este Juzgado en la causa criminal que se le sigue por uso dé 
cédula á nombre de otra persona; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar mediante á que hallándose en libertad provisional 
ha dejado de comparecer á la presencia judicial, se ha mandado 
expedir esta requisitoria conforme á lo dispuesto en el núme
ro 3.° del art. 835 de la ley. . ,¿^4

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y presentación en este di
cho Juzgado del referido Juan Carabante Bellido.

Algeciras i% de Junio de 1883 —losé García Centeno.— 
Manuel Pérez.

D. José García Centeno, Juez de primera instancia y de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
sáreo Suárez Méndez, natural de Milmanda, partido judicial de 
Celanova, de 26 años de edad, soltero, soldado licenciado del 
regimiento disciplinario de Ceuta, su última residencia, y cuyo 
actual paradero se ignora para que dentro del término de 15 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  ser instruido de acu->- 
sación fiscal y oir notificación de auto elevando á plenario la 
causa que se le sigue con otros por contrabando y sospechas 
de complicidad en el alijo del fraude; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras á 43 de Junio de 4883.=-José García Centeno.=* 
Fernando García de la Torre.

D. José García Centeno, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Triviño Santiago, natural de Comeres, vecino de Tarifa, viu
do, de 50 años, cuyo paradero se ignora, de estatura alto, del
gado, cara larga, cabello castaño, ojos azules, barba poblada, á 
fin de que dentro del término de 20 días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á oir notificación y extinguir condena que* le ha 
sido impuesta en causa por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces, agentes* 
de la policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y 
captura de dicho reo; y caso de ser habido, lo remitan por trán
sitos á disposición de este Juzgado.

Algeciras 15 de Junio de 4883;=José García Centeno.=Fer- 
nando García de la Torre.

ALMERÍA.
D. Juan de la CruxMedieroy Hernández, Juezde ínstruc- 

tíón de esta ciudad y m  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A Juan 
Bautista Sánchez Rubio, natural y vecino de Tabal, de 23 años 
de edad* do estatura regular, , barba poblada* color trigueño, 
ojos melados, cara alargada, pelo negro y con una cicatriz en 
el costado izquierdo, á fin desque en el término de 20 días, con
tados desde el siguiente á la inserción de ésta en la G a c e t a  ; 
d e  Ma d r id , sei presente en la cárcel de este partido para la 
práctica de diligencias en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre haberse fugado del Hospital de esta ciudad en la 
noche del día 6 de Abril último donde se hallaba como preso 
enfermo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.) se encarga 
á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que componen la 
policía judicial procedan & la busca, captura y remisión á lá cár
cel de este partido con las seguridades convenientes de expre
sado Juan Bautista Sánchez Rubio.

Dada en Almería á 43 de Junio de 1883.=Juan de la Cruz 
Médiero.=Por mandado de S. S., Miguel García.

ÁLLARIZ.
D. Juan María Soutelo Rolán, Secretario del Juzgado de ins

trucción de Allariz.
Por la presente cédula se cita á Antonio Alvarez González, 

soltero, labrador, de 25 años de edad, vecino de Villerino, 
Ayuntamiento de Junquera de Espadañedo, en este partido ju- 
dicialí cuyo paradero se ignora, aunque en la actualidad debe 
hallarse en Castilla ejerciendo el oficio de cedacero, para que 
en el término de 40 días, contados desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  pe Ma
d r id , comparezca en la audiencia de esté Juzgado á fin de 
ampliar lá declaración que prestó en la causa criminar que se 
instruye contra TomáaRodríguez López, vecino de la ciudad 
de Orense, sobre lesiones causadas con el vuelco del coche co
rreo el día 28 de Setiembre del año de 4880 conduciendo la 
correspondencia de la citada capital al Barco de Valdeorras y 
viceversa; apercibiéndole que tiene obligación de concurrir; den
tro de dicho término bajo la multa de 5 á 50 pesetas por ser 
el primer llamamiento, pues así se acordó en providencia dé 
fecha de ayer, dictada en la referida causa por el Sr. Jüez de 
instrucción de este partido.

Allariz 44 de Junio de 4883.*i*Juan María Sóutelo.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Gregorio Navarro Salcedo, Abogado del ¡ilustre Colegio 

de Granada, Comisario de Agricultura,¡industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba, y Juez de instrucción de-esta ciu t 
dad y su partido*

Por laipse^nte cito, Ramo y i emplasfeá 
Antonio Romano Campojs, Francisco M|rín, conocido por Pe- 
taca, y Antonio Campos iBemaL alias jjrbanao^ todos vecino© 
de ia villá de Espera,' correspondiente á éste partido judicial, y 
sinquedeellos-<x)i»tenmáe^ireussta<fKñas'rpai»aque*en“*tér*‘' 
mino de 45 días, á contar desde Ja inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,. comparezcan ante; este Juzgado 
para responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
contra ellos y otros instruyo por los delitos de amenaza y 
coacción; apercibidos que de no comparecer les parará, el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades civdés,. militares é 
individuos de la policía del orden judicial pana qnq practiquen 
diligencias en averiguación del paradero de los mencionados 
éujetos; y caso de $er habidos, los remitan á disposición de este 
juzgado con las seguridades convenientes.

Arcos de la Frontera á 44 de Junio de 4883,=Gregorio Na- 
yarro.=Por su mandado, Enrique Quijada.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
• D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán. *

Por la presente requisitoria y en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de la ejecutoria recaída en la causa que sobre 
hurto se siguió contra Jaime Jiménez Bangallo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á dicho Jaime Jiménez, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este^Juzgado, calle del Go
bernador, núm. 2, piso tercero, á fin de notificarle la expresada 
ejecutoria; bajo apercibimiento, de lo que en. derecho..baya, 
¡lugar*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y * 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto; y caso de. conseguida, ordenar, .su..con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en méritos de las expresadas 
diligencias.

Dada en Barcelona á 44 de Junio de 1883^=Manuel Gil.= 
Por mandato de S. S., José Gili.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito da San Beltrán de esta ciudad*

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fausto Marimón 
Jaquetot, viudo, de 39 años, Ingeniero naval práctico, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el dé la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2* piso se
gundo y 40 horas de su mañana, para la práctica de apa dili
gencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. AJfbnso XII (Q. D* en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca~y captura ? del mencionado

Fausto Marimón; y de conseguirlo, le dejen en las cáreeles de 
éste partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 45 de Junio de 4883.=Manuel G il,^  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Arau.

BAZA.
D. Francisco Roa López, Juez de instrucción de este 

partido.;
Por la presente ¡ci to, llamo y emplazo á Manuel. Martines 

Canteras^vecino de la villa de Freila, para que en el. término 
de 40 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal qué de oficio se instruye sobre lesiones á 
Domingo Sánchez Gasques, de igual domicilio; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. *

Al prppio tiempo, y no constando el punto donde se en
cuentre el procesado Manuel Martínez Canteras, ruego y encar
go á los Sres. Jueces y Agentes de la policía judicial, que en 
el caso de ser habido el mencionado sujeto, cuyas señas se ex
presan á continuación, procedan á su detención, remitiéndolo 
á esta cárcel de partido y á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Baza á 44 de Junio de 4883.=Francisco Roa Ló
pez,*=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Señas de Manuel Martínez Canteras.
Edad 33 años, estatura baja, color claro, algo pecoso, ojos 

azules, nariz regular, pelo rubio oscuro, barba clara algo ru 
bia; viste pantalón, chaqueta y chaleco, tela de cuero clara, 
sombrero hongo, faja negra y alpargates de lona*

BUJALANCE.
D. Juan José de Iturriaga y Peralta, Juez de instrucción de 

está ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentamente saludo, y par

ticipo que en este de mi cargo y por la Escribanía del actua
rio pende de cumplimiento la ejecutoria que ha recaído en 
causa que se siguió contra José Heredia Cortés, hijo de Diego 
y de Ana, natural de Nueva Cartella, vecino de Jaén, soltero, 
esquilador, de 49 años de edad, y otras, por hurto de aceituna, 
en las que, y en virtud á ignorarse el paradero del expresado 
sujeto, he acordado expedir la presente requisitoria, por la quje 
en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.) exhorto y requiero á 
los stores. Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y 
encargó que luego que Ja vean la manden guardar y cumplir, y  i 
en su consecuencia dispoqcr que por los dependientes de su- 

; Autoridad y demás individuos de la pqUéíe. jndieialse proceda; '
; ó la busca de ser/habido
remitirán á mir disposición con las seguridades neoesarias, á 
fin de que se-4e notifique dicha sentencia ejecutoria y cumpla 
la pena que le há sido impuesta; pues en hacerlo asi adminis
trarán justicia, quedando yo á la reciproca cuando las su
yas vea.

Dada en * Bujalance á 44 de Junio de 4883.=Juan José de 
Iturriaga.=Pór mandado de S. S., Pedro de la Vega.

CALATAYUD.
D. Roque Romeo, Escribano habilitado del J uzgado de ins

trucción de Calatayud y su partido.
Certifico que en la ejecutoria de causa seguida contra Bar

tolomé Conchellp se ha expedido la requisitoria del tenor si
guiente;,

«D. León Bonel y Sánchez, Juez instructor de Calatayud y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Barto
lomé Conchello y Denodad, alias Chiqué, casado, de 27 años*, 
natural de Valderrobles, carretero, hijo de Miguel y Rosa, que 
ha residido en esta ciudad, sobre estafa de dos cajas de jabón á 
los Sres. Palacio, de la misma, para que en término de 4Q días,, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á ser notifi
cado de la sentencia ejecutoria y extinguir en la cárcel del par
tido dos meses y un día de arresto mayor que le han sido im
puestos; pues no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la [captura del Bar
tolomé CoqchellQ, remitiéndolo á este Juzgado con las debidas , 
seguridades. v

Dada en Calatayud á 46 de Junio de 4 883.*^León Bonel.= 
De su orden, Roque Romeo.»

Y con la remisión necesaria libro la presente, que firmo en 
Calatayud á  46 de Junio de 4883.=Roqueo Romeo. '

CAMPILLOS.
D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de está , 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la ' 

Escribanía (del que refrenda se sigue causa criminal de pítete 
sobre robo dó449 arrobas de aceite, perpetrado en el molido 
de D. Pedro Aurioles, en las afueras de esta población, igno
rándose cuándo y por quién; y con el fin dé que por las A u t o 
ridades, tanto civiles como militares, y demás que componen {a 
policía judicial se, practiquen las más activas diligencias en? 
averiguación del hecho y captura de sus autores, expido el pre-- 
s e n t é  para insertarlo en la G a c e t a  d e  M a r d id . ;

Dado en Campillos á 45 de Junio de 4883.=Josó Rodríguez 
;Galdeano.=PedTo Govantes. / ,  V

CARRIÓN DE LOS CONDES? „
D. Laureano Casal Estébanez, Juex 

villa de Carrión de los Condes y su partido* ‘
Por la pi^seg té r e q u e r í a
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Mareos Blanco Martínez, sin apodo, de 20 años de edad, natural 
de Villoría de Orvigo, partido judicial de Astorga, estado sol
tero, oficio jornalero, de estatura regular, pelo, ojos y (jejas ne
gros, nariz pequeña, cara redonda, color moreno, barba nacien
te; viste blusa y bombacho azul, faja encarnada, borceguíes 
blancos malos, pañuelo de hierbas por la cabeza, á fin de que en 
el término de 15 días se presente en este Juzgado con objeto de 
notificarle el auto en que se declara terminado el sumario que 
se le sigue por haberse fugado de la cárcel de Frómista, y á 
emplazarle para ante la Audiencia de lo criminal; bajo aperci
bimiento que si no se presenta será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura de dicho sujeto y 
conducción á esta cabeza de partido.

Dada en Gamón de los Condes á lo  de Junio de 4883.== Lau
rean o CasaL=Por su mandado, Licenciado Isaac Vázquez 
Casado.

CERVERA.
D. Teóíllo Alvares Cid, Juez de instrucción de Cervera y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Fabregat 

y  C-odina, alias Juanet, natural y vecino de Guimerá, cuyas de
más circunstanciss y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria é n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
4e la provincia, comparezca de rejas adentro en la cárcel de 
este partido á fin de recibirle indagatoria y responder á los 
cargos que le .resultan en causa criminal que se instruye sobre 
lesiones y sucesiva muerte de su cuñada Jesefa Corbella, veci
na de Guimerá; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  
pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, que por todcs 
los medios de que puedan disponer procedan á la busca y cap
tura del mencionado Juan Fabregat Godina, alias Juanet, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad, puesto 
que haciéndolo así prestarán un reconocido obsequio á la bue
na administración de justicia.

Cervera 13 de Junio d<e 188&=Teófilo Alv&rez Cid.=Pór su 
mandado, Leandro Tarragó.

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de instrucción de Ciu

dad Real y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 días, 

que empezarán á contarse desde el siguiente día del en que este 
edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al ciego pordiosero 
conocido por Demetrio ó En^mesio, que se dice ser natural de 
Arenas de San Juan, y  habitaba en Ciudad Real en una casa 
de la calle del Pozo Concejo, núm. 3, de la cual desapareció 
hace el tiempo de más de un rúes, para que dentro de dicho tér
mino se presente en éste mi Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que instruyo con motivo de dicha desaparición.

A la vez encargo á todos los Sres. Alcaldes y Jueces muni
cipales de esta provincia que enterados que sean de este llama
miento procuren averiguar si en sus respectivas localidades se 
encuentra el referido sujeto, y en su caso lo hagan compare
cer ante mi autoridad á prestar declaración.

Dado en Ciudad Real á 15 de Junio de 1883.=Salvador Sán- 
chez.=Por mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés.

Señas del ciego.
Demetrio ó Enémesio, cuyo apellido se ignora, que se dice 

esta tu ra! de Arenas de San Juan, de unos 30 años de edad, de 
estatura baja, color moreno, pelo negro, barba poblada, nariz 
y  boca regulares; usa en la cabeza unas veces sombrero y otras 
gorra, y viste también unas veces de chaqueta y otras de blu
sa, sirviéndole de lazarillo una mujer que vive con él, y la que 
lleva una niña pequeña.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mi- / 

guel Gutiérrez Jiménez, natural de C am ón, provincia de Oiu- \ 
dad Real, de 43 años de edad, casado, jornalero, vecino que ha j 
sido de Madrid, en la plazuela de las Peñuclas, núm. 45, co- ! 
rredor segundo izquierda, cuyo actual paradero se ignora, ex
presándose á esta continuación sus señas personales, para que 
en el término de 15 días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial y Gaceta de MadriÚ, compa
rezca en éste Juzgado y su sala audiencia al objeto de que le 
seaampliada se indagatoria; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parirá el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á. todas las Autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
á éste Juzgado de referido sujeto caso de ser habido.

Dadaien Colmenar Viejo á 15 de Junio de 1883. =  Federico 
Montoya.~==Ei Secretario, Miguel Guardiola.

‘ . Señas personales.
Estatura ^e^ular, pelq,castaño entrecano, ojos id., nariz 

larga, barba regular* cara delgada, color bueno; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco ̂ é páño n egp , gorra de pelo y alpargatas.

, ' * X < CUENCA. '
V D. Joaquín Ariza, Juez de instrucción de Cuenca y su par- 

: 7  ' ' . ; . .  ‘ b; . - .  ■&%."
^ ^ • ^ .p r e s e ñ t e  cito :y,<

Francisca Atienza,vecmaqueiuódé MiUaHQ(Cuen

ca), de corapareceCc*a en es*e Juzgado. i  fin de evacuar uns 
cita que le resulta en sum ario que instruyo por robo de laig le. 
sia de Villanueva de los Escuderos. Y encargo á las Autorida
des civiles y judiciales, y en particular á las de la Corte, que 
de haberla, lo comuniquen á mi autoridad, previniendo á ella 
su presentación inmediata.

Dado en Cuenca á 13 de Junio 1883.= Joaquín Ariza.^Por 
mandado de S, S., G, Crespo.

D. Joaquín Ariza y Cavera, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Navarro y 
Juan López, que el día 11 de Diciembre de 4881 salieron de 
Guada;ajara en dirección ¿ esta ciudad, á la que llegaron al si
guiente día 18, en el coche que corre de una á otra capital, to
mando el primero asiento de berlina y el segundo del interior, 
y cuyo paradero de ambos se ignora, p&ra que dentro del tér
mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que instruyo de oficio sobre ocupación de llaves ganzúas y otros 
efectos; aperabibos que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado^en Cuenca á 16 de Junio de 1883.=Jcaquín Ar*zc.= 
Por su mandado, Eduardo Molerc.

CHELVA.
D. Domingo Pujol y Barrachina, Escribano en el Juzgado 

de instrucción del partido de Chelva.
Doy fe y testimonio que en la causa contra Bernardo Vives 

y otro sobre desacato á la Autoridad, se ha acordado emplazar 
á Santiago Vives Cervera, natural y vecino de Loriquilla, jor
nalero, casado, de 27 años, para que dentro del término de 
nueve días comparezca ante la Sala de lo criminal da la Au
diencia de esta distrito, y nombre y designe Abogado y Procu
rador que le defiendan y representen ante 3a misma; bajo aper
cibimiento de pararle en otro caso los perjuicios que haya lu
gar en derecho.

También se halla acordada la busca y captura de dicho 
procesado, mediante auto de prisión dictado contra el mismo 
en 18 de Mayo próximo pasado.

Y á los efectos oportunos, se expide la presente cédula de 
emplazamiento y requisitoria en Chelva á 15 de Junio de 1883.=  
Domingo Pujol.

CHINCHILLA.
D. Francisco de Paula Serra y Valcarcel, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cits, llama y em

plaza á Indalecio Fernández López, natural de Nerpio, vecino 
del Pozuelo, que ha tenido su último domicilio en la aldea del 
Madroño de su término, para que en el término de 20 días, con
tados desde la inserción de esté edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en los estrados de este Juzgado para ser instruido 
de los derechos que le asisten como perjudicado y que precep
túa el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el su
mario que instruyo por las lesiones que ha padecido contra 
José Cutillas A ’cantud, alias Jaretilla, vecino del Pozuelo; aper
cibido que de no comparecer en el plazo fijado le parará el per- 
j uicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 15 de Junio de 1883.—Francisco de 
Paula Serra.

FUENTE SAÚCO.
D. Lope Lorenzo, Juez de instrucción de Fuentesaúco y su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámaso y Agustín 

Hilario García, alias Morenos, de 21 y 27 años respectivamente, 
domiciliados en la Bóveda, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dí$s comparezcan ante 
este Juzgado para notificarles la sentencia dictada en la causa 
que contra ellos y otros se sigue por homicidio y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Fuentesaúco 11 de Junio de l883.=Lope Lorenzo.=Vicente 
Rodríguez.

D. Lope Lorenzo, Juez de instrucción de Fuentesaúco y su 
partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo prr tér
mino de 10 días á Ciríaco Martín Aguado, natural de Alaejos, 
vecino de la Bóveda, casado, herrero, de 39 años de edad, hijo 
de Juan Antonio y de Tomasa, con instrucción, estatura regu
lar, cara y nariz algo largas, ojos y pelo negros, y viste á estilo 
del país, y cuyo paradero se ignora, para que se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado á fin de hacerle saber la sen
tencia dictada por la Exorna. Audiencia en causa seguida con
tra él por disparo de armas de fuego.

Por lo tanto encargo la práctica de las más activas diligen
cias á todas las Autoridades de la nación para la busca, captu- 
pa y conducción á la cárcel de este partido dei expresado Ci
ríaco Martín, como asi interesa á la recta administración de 
justicia.Dada en Fuentesaúco á 13 de Junio de 4888. =  Lope Loren- 
zo.=Vicente Rodríguez.

GIJÓN.
D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.Por la présente sé cita, llatná ^emplaza al autor ó autores 
del robo de 1.500 pesetas verificado en la noche ó madrugada 
del día 41 deLcorriehte m ^ ^  Go-
yaaes é hijos, asi «omo.4 :

M  aprend o hecho, para qhe dentro del término de 10 días, á 
desde la inserción de és\a  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

comparezcan á prestar declaración en la causa que me hallo 
instruyendo con tal motivo.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades procedan & 
la busca f  captura de dichos autores, conduciéndolos á la 
cárcel da est$ villa á disposición de este Juagado con los efec
tos robados, entre los que se hallan un .bolsillo de piel de 
Rusia con varias separaciones y un pequeño broche en forma 
de insecto para cerrarlo, é inmediato al misrn# tiene una he
rradura esmaltada, imitación á plata, y tenia uir colgante cu
yos dos rematen fueron limados; y contenía dicho bolsillo una 
moneda de oro de 80 pesetas, ó sea una onza; 12 id. .de 2o pese
tas: 6 ú 8 también de 25 pesetas del cuño de Isabel II,* otra id. 
de 20 pesetas falsa, y el resto que fué robado, hasta cc/mpletar 
6.000 rs., en monedas de á pe «o, medios pesos y peseta^., que se 
hallaban en un cestito de mimbre.

Dada en Gijón á 15 de Junio de 1883.=DionÍsio García del 
Val e.=Por mandado de S. S., Marcelino Carbayede.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  José 

Rodríguez García, natural y vecino de. esta capital, soltero, te
jedor, de 21 años, para que en el término de 20 días se presente 
en este Juzgado para, la práctica de cierta diligencia en la cau
sa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 15 de Junio de 1883.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

JACA.
En la causa criminal que en este Juzgado se s ‘gue contra 

Dionisio Sánchez Callizo y otros, natural y vecino de Borau, 
sobre lesiones, se ha dictado el auk> que en parte dice así:

«Se eleva esta causa á plenario y comuniqúese a los proce- 
sedos Máximo Roldán, Manuel Alegre, Luis Pérez y Dionisid 
Sánchez por término de cinco días para la manifestación escrita 
que previene el art. 5.° sobre reforma del procedimiento crimi
nal, á cuyo efecto designarán Abogado y Procurador que les 
defiendan; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el acto 
de la notificación les serán designados de oficio.»

Y para notificar dicho auto á Dionisio Sánchez Callizo, cu
yo actual paradero se ignora, en cumplimiento de lo que se dis
pone en el art. 286 de la Compilación general de Enjuiciamiento 
criminal reformada, extiendo la presente en Jaca 16 de Junio 
de 1883.=E1 Escribano, Victorian Avcntín.

JÁTIVA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción, acor

dada en causa seguida en este Juzgado contra Francisco Ausina 
é Ibors sobre aprehensión de tabaco de contrabando, se ha 
mandado comparezca á declarar José Reig Jorda, carabinera 
que fué dé Ja ronda volante de esta ciudad, para que dentro 
del término de 10 días comparezca á prestar declaración en la 
citada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Játiva 13 de Junio de 1883.=Alejandro Baldoví.
LA CAROLINA.

D. Juan José Medina Guerrero, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García Ro
dríguez, natural de Santa Cruz, provincia de Almería, minero, 
que estuvo parando en Ja pesada de la calle del Agua de Lina
res, y después trabajando en la mina de Godino, término de 
Baños, cuyas demás circunstancias ó paradero se ignoran, y 
al que le fueron sustraídas en un puesto de buñolería, el según- * 
do día de feria de esta ciudad la cantidad de 20 pesetas |72  
céntimos, para que en el término de 10 días, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial'de esta provincia, comparezca en la au
diencia de este Juzgado, situada en estas cárceles para prestar 
la oportuna declaración sobre el hecho antes citado, y sobre el 
cual se instruye causa criminal de oficio contra Fernando Pa
rra Martínez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 15 de Junio de 1883.=Juan José Me- 
dina.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

El Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que en 
el mismo se instruye sobre incendio de un chozo en la Mina 
de Cielo Abierto ha acordado comparezcan en este Juzgado, 
Juan Campos, natural de Ugíjar, vecino últimamente de Lina
res, cuyo actual paradero se ignora, para recibirle declaración 
y ofrecerle expresada causa; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el término de lo  días, contados desde Ja inser
ción de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  le parará el per-, 
juicio que haya lugar.Y para que llegue á conocimiento del interesado expido la 
presente cédula en La Carolina á 15 de Junio de!883.=Juan  
Román.

LA UNIÓN. -
D. Antonio Martin y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera ins-. 
tancia de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 15 días cito, llamo y emplazo á Manuel Romero Espín, sin otrés antecedentes, para que den
tro de él se personeen este Juzgado á responder de los caraos 
que le resultan en la  bausa que se le sigue sobre lesiones á José

^ ”*1 tiltil»?* en
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AI propio tiempo ruego s  Jas Autoridades, así civiles como 

m ilitares, procedan á Ja busca, captura y conducción del mismo 
á  este Juzgado.

Dada en La Unión á 14 de Junio de 488&=A. Martín.=-Be- 
nito  Polo.

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera ins
tancia de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á Antonio Gómez Segura, hijo de Antonio y de Catalina, natu
ral de Turre, soltero, minero, de 23 años de edad y vecino del 
Beal, é fin de que. cumpla la condena que le ha sido Impuesta 
en causa sobre disparo de arm a de fuego, parándole el consi
guiente perjuicio de no verificarlo; encargando á las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en La Unión á 44 de Junio de i 883.== A. M artín.=Be- | 
ni to-Polo.

LINARES. ;
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este ; 

partido.
For la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Lozano J i-  j 

ménez,que se titulaba agente de negocios en esta ciudad, cu- ; 
yas señas se expresarán á continuación para que dentro del 
término de 40 días m  presente en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa que contra él y otro con
sorte se le sigue sobre falsedad y estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará en rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
Ja policía judicial procedan á la  busca y captura del referido 
Antonio Lozano Jiménez y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á i,® de Junio de 4883.<=Angel Terradi- 
lios.= Por su mandado, Andrés García López.

Séñas.
Edad 38 á 40 años, estatura regular, pelo y ojos negros, 

color moreno, barba poblada; viste chaqueta de tela clara de 
verano y sombrero de paja.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Carlos María Brú y González, Magistrado efectivo de 

Audiencia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Córte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á  Juan Antonio 
Miguel Sáez Donoso, natural de Madrid, hijo de Juan y Petra, 
de 25 años de edad, soltero, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en la causa criminal que contra el mismo se ha seguido por 
hurto; y de no verificarlo será declarado rebelde.

Y'se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, practiquen diligencias en averiguación de su paradero, 
y  verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 41 de Junio de 4883.=Carlos María B rú .=  
El actuario, Matías Aran da.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. I). Carlos Ma
ría Brú y González, Juez de instrucción del distrito de Buena
vista de esta capital, en la causa que se instruye de oficio con
tra  Leandro Hernández y Esteban sobre lesiones ocasionadas 
por atropello del carruaje que éste guiaba en la tarde del día 9 
del corriente mes á Carmen Rodríguez y Méndez, cuyo hecho 
tuvo lugar en la calle de Alcalá esquina á la del Turco, se cita 
y llama á los caballeros que en dicha ^ocasión ayudaron á le
vantarse del suelo á la nombrada señora y á las personas que 
pudieran presenciar el referido suceso, á fin de que unos y otras 
comparezcan en este Juzgado dentro del termino de cinco días 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales á prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento 
de que si no compareciesen se procederá á 3o que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 43 de Junio de 4883.= V.® P>/=Brú.«*=El actuario, 
Antero Martín Insausti.

.

Eri virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Do
mingo Mena y Plaza, de 48 años de edad, viudo, jornalero, que 
habitó en la calle de los Cojos, núm. 46, cuarto b&jc, para que 
en el término de cinco días comparezca en dicho Juzgado á las 
horas de audiencia á  fin de que sea reconocido por el Médico 
forense de las lesiones que el mismo sufrió en la calle de Alealá 
en la tarde del día 24 de Enero último; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el per

ju ic io  que haya lugar.
Madrid 45 de Junio de 4883.—V.® B.°=Brú.*=*El actuario, 

Matías Aranda.
MADRID.—CENTRO.

Eb virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y Gar
cía, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia delf distrito del Centro de la mism a, se cita 
y  llam a por medio del presente edicto y término de ocho días 

. á  Tomás Plaza Sánchez, que habitó en  la  calle dé Embajado
res, núm. 58, segundo; Tomás Congosto Pozo, que habitó R i
vera de Curtidores, núm. 9, bajo, y Vicente Dí*2 Martín i en la

de Meléndez Valdés, núm. 4, bajó, cuyos actuales paraderos y 
domicilios se ignoran, á fin de que dentro del expresado tér
mino comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 4883,=V .° B.*=Gómez.=E! actua
rio, Venancio de Orche.

D. Julián Gómez y García, Juez de instrucción del distrito 
del Centro da esta capital.

Por la presente requisitoria y término de ocho días, á con
tar desde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo 
y emplazo á Ignacio Villarroya, coyas señas son: como de unos 
30 años, de estatura regular, color moreno, pelo negro con bas
tantes canas, gasta bigote, y viste treje oscuro con saqué en 
mal uso y sombrero hongo también en mal uso, y cuyo sujeto 
ha estad o de cobrador del periódico La Guía Comercial Ilustrada, 
el que ha desaparecido llevándose cierta cantidad de la referida 
Empresa, para que dentro de dicho plazo comparezca ante 
este Juzgado á responder ds los cargos que contra él resultan 
en la causa que estoy instruyendo por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles corno militares, procedan á su busca y captura, po
niéndole á mi disposición en la cárcel de Villa de esta Corte.

Dada en Madrid á 44 de Junio de 1883.=V.# B,°«=Gómez.= 
El Secretario, Licenciado Ramón Tudó y Oria.

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia defue
ra  de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a
faela Rabio Martínez, sirvienta que ha sido de D. José María 
Hernández y Sanz; siendo sus señas personales estatura baja, 
bastante pálida, rubia, ojos claros, cejas unidas; vestida con 
falda de percal y peinada con flecos en la frente, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en la casa de Canónigos, Plaza de las Sale- 
sas, núm. 3, dentro del término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente, á responder da los cax*gos que la re
sultan en causa que instruyo por hurto; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes dei orden judicial procedan 
á su busca y captura y conducción en clase de detenida é in 
comunicada á la cárcel de mujeres de esta Corte á mi dispo- 
posición.

Dada en Madrid á 43 de Junio de 4883.=sJuIián Gómez.=
El Secretario, Jorge Reboles.

MADRID.- CONGRES O.
D. Emilio Ayllón, Juez de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta villa y Corte.
Por la presente requisitoria cito y llamo ¿ Antonio M artí

nez Jordán, natural de Pumarega, provincia de Oviedo, partido 
de Castropol, hijo de Francisco y de Teresa, de 33 años de edad, 
soltero, cesante, que habitó en la calle de Lavapiés, núm. 40, ba
j o ^  cuyas s&ñas son: estatura alta, color bueno, pelo negro, con 
bigote y mosca, y viste cazadora color de chocolate, pantalón 
claro, chaleco negro, camisa de color, sombrero ancho, con al
pargatas cerradas.

En su virtud cito y llamo á dicho procesado para que en el 
término de 40 días se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
dal que refrenda á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le ha seguido por tentativa de estafa.

Por tanto requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y conducción á este mi Juzgado 
del expresado procesado.

D&d$ en Madrid á 5 de Junio de 4883.«*Emilio A yllóm =El 
actuario, Antelín Valdés.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta Corte dictada en causa seguida 
contra Marcelino Palacios Bravo por lesiones, se cita á Fausti
no Lera, empleado que ha sido en el movimiento oe coches de 
l& estación del Norte, cuyas domas circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado, sito £-n'el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 4883.=V.® B.*=Feiipe P eña.=E í Es
cribano, Sevcriano de Diego.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción áel 

distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con fecha 4.® 
del actual, en la querella criminal que se sigue por el delito de 
injuria á instancia de D. Juan Mañá y Olivella, se cita y lla^ 
ma por medio del presente edicto á Cándido Agüero Conero, 
natural de Cartagena, empleado que fué en Aduanas, de 46 años 
de edad, casado con Teresa Sesteré,.que habitó en la calle de la 
Madera, núm. 26, portería, y cuyo actual paradero se ignora, * 
para que dentro del término de quinto dia comparezca en d i- 
cho Juzgado, á  fifí de qué declare acerca de varios particulares 
que se citan en el escrito de querella; apercibido que de no con
currir á este llamamiento judicial, le parará el perjuicio que ~ 
hubierelugah  ̂ - * ri; riri i

Madrid 44 de Junio de 4883.*=V.# B.#̂ E 1  Sr; Juez,Jfosé 
$on2éIéz;¿£Bl a c to r l<í,FéIipe López. ¿

En 3a causa criminal que en el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte y m i Escribanía se 
sigue por abusos de autoridad cometidos con M artina Espi
nal Redín, se ha dictado providencia con fecha 41 del actual, 
mandando se cite y llame por medio de edictos á Concha T ri- 
biño y María Morales, celadoras que fueron de la cárcel de mu
jeres y cuyo actual paradero se ignora.

En su virtud se cita y llama á indicadas señoras para que 
dentro del término de cinco días comparezcan en este expresado 
Juzgado á prestar declaración en la causa ya referida; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 45.de Junio de 4883.=V.# B .°=EI Sr. Juez, José 
Gonzá!ez.=EI actuario, Felipe López.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d istrito  de 
3a Universidad de esta Corte.

For el presente se cita y llama á Juan Peña y  García, que 
ingresó el día 10 de Mayo último en la sala 5.a, cama núm. 35 
del Hospital general, y salió el 43 con alta, y parece vivía con 
Juana Ira d a  en 3a calle de la Flor baja, núm. 48 y 20, piso cuar
to, y hoy se ignora su paradero, á fin de que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda sitas en el excon
vento de las Salesas dentro del término de cinco días, contados 
desde la publicación del presente á prestar una declaración eá 
causa criminal que se instruye por lesiones al mismo.

Madrid 43 de Junio de 4883.=V.° B .*=J. Gonzá!ez.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á dos sujetos llamados am
bos Paco, de 20 á 25 años de edad, uno más alto que otro, mo
reno, de regulares carnes, y viste gorra de seda negra y caza
dora, y el otro de oficio carpintero, los cuales parece han vivi
do en el barrio de Bollas Vistas ó en el Puente de Amaniel, y 
hoy se ignora su paradero, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el exconvento 
de las Salesas, dentro del término de cinco días, siguientes & la 
publicación de este edicto en la  G a c e t a , á prestar declaración; 
como testigos en causa criminal que se instruye por la  misma 
á Francisco Alvero.

Madrid 44 de Junio de 4883.=V.° B.*=J. GonzáIez.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano.

MÁLAGA.- ALAMEDA.
'JS£D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal ó in terinp  dé pri
m era instancia del distrito de la Alameda de está ciúdáfc

Por la presente requisitoria cito y llamo por término de 
40 días, contados desde 3a inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Díaz 
Domínguez, hijo de José y Teresa, natural de Coín, soltero, es
tucador, de 24 años, vecino que era de esta ciudad y habitante 
en la Torre de San Telmo, sin instrucción, siendo sus señas 
personales estatura cumplida, color claro, cabellos y cejas cas
taño claro, barba poblada, cara larga, ojos azulez, nsríz y boca 
regulares, y sin ninguna particular, cuyo paradero se ignora, á  
quien estoy procesando por el delito de lesiones á  Manuela Ji
ménez de Lahó y otros, para que dentro del expresado término 
se persone en los estrados del Juzgado, sitos en el edificio nom ̂  
brado de San Agustín, con objeto de practicar cierta diligencian 
apercibiéndosele que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á la Compilación procesal antigua* 
declarándosele en su consecuencia rebelde. v
^ Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y  demás dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y comparecencia enaste  Juzgado del expresado 
sujeto. . , \

Dada en Málaga á 42 de Junio de 4883.==*José Muñoz.=Por: 
mandado de S. S., Juan Durám

PUENTE DEL ARZOBISPO.
D. José Hermosilla de La Torre, Juez de instrucción de este 

partido. .
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Rodríguez 

Sánchez, vecino de Coca de Alba, partido judicial de Alba de 
Tormes, para que en el término de 40 días, ¿  contar desde la 
inserción del presente en los Boletines oficiales de las provincias 
de Toledo y Avila y G aceta pe Madrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración eú la causa que instruyo contra 
Doroteo Martín Gregorio, por hurto  de bellota en el monte 
Soto y Cañadillas, término de Calzada de Oropesa, de cuyo fru
to fué guarda el .Rodriguez Sánchez.

Dado en Puente del Arzobispo á 45 de Junio de 4883.=*Ei 
Escribano, Gregorio Delgado y Torrontera.. , ;

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de este partido. ,
Por la presente requisitoria se interesa la  present&píón en. 

este Juzgado de Celestino Ibáñez Díaz, que fué de este veeináarj 
rio, dependiente de almacén de comestibles, de 21 años,, para / 
que, en el término de 40 días, que em pezaráná contarse desde^; 
la  publicación en la Gaceta comparezca en este Juagado áám.r>¿ 
pliar la declaración que tiene prestada en causa contra 
Elisó Puente por lesiones á  Vicente Taryasa. -

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades competentes; 
ó individuos de d a  policía judicial el cumplimiento^de 
servicio.'  ̂  ̂ V-'X-'
:* - Puerto. de .Saeto ^ $? ía  4# áa-Ju^iqjáe
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SANTANDER.
D. Julián Menéüdez de Luarea, Juez de instrucción de esta 

capital y  partido.
Cito, llamo y emplazo á D. José Luinccnel, cuyas demás 

circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c eta  d e  M a d r id  , comparezca 
ante este Juzgado á reconocer su firma y responder en causa 
criminal que se instruye contra D. Tomás Rodríguez por esta
fa; bajo apercibimiento de que caso de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santander á Í6 de Junio de 1883.== 
Julián Menéndez.««Wenceslao Torre.

SEDAÑO.

D. José Martínez Huidobro, Juez luunicipal de esta villa de 
Sedaño, encargado del de instrucción por vacante del mismo.

Por la presente se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel nacional de este partido de Casimiro Gó
mez Peña, de 52 años de edad, casado, separado de su xnujer, 
labrador y vecino de Castrillo de V&ldevezasa, de estatura re
gular, pelo entrecano, cejas al pelo, barba cerrada y entrecana, 
ojos garzos, nariz regular, de buen color, que viste á estilo del 
país, y  cuyo actual paradero se ignora, para notificarle la sen
tencia ejecutoria reodda en la causa contra el mismo sobre 
diaparo de un tiro á su mujer, y cumplir la pena de seis meses 
y  un día de prisión correccional y accesorias que le ha sido im
puesta.

A la ves se  le  cita para q u e  á e x p re s a d o s  fines se presente 
ante este Juzgado dentro del término de 10 días, á contar des
de la inserción de é s te  e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibi
miento de lo que preceda si no lo verifica.

Dada en Sedaño á 10 de Junio de 1888,=Jotsé Martínez.«=*El 
actuario, Saturio Gallo.

SIGÜENZA,

B. Francisco Fernández Vior, Juéz de instrucción de esta 
diüdad y partido de Sigiienza*

Hago saber que en la noche del 18 al 14 del corriente ha 
¿ido robada la'iglesia parroquial de Moratilla de Henares en 
este partido, llevándose los ladrones los efectos y ropas sagra
dos que á continuación se expresan, y he acordado expeáif esta 
requisitoria que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de 2a provincia, rogando á los Sre3. Jaeces de instruc
ción de la Nación y demás Autoridades para que por sí ó por 
los dependientes de la policía judicial precedan á la busca y 
detención de las prrscr.as en cuyo poder se encuentre alguno 
de los efectos robados, poniendo unos y otros á disposición de 
e^te Juzgado con las seguridades debidas.

Dada én. Sigüenza á 18 de Junio de 1883.«*Franeisca Fer- 
^ándé¿ Vior.—Franíco Pastor.

Efectos rotados, ■
Unas crismeras de plata.
Un copón de plata con las Sagradas Formas.
Una pequeña custodia de metal.
Una cruz de estaño.
Un alba nueva.
Y unas cenefas de una casulla varde.

SUECA.

D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de instrucción de Sueca y  
su partido.

Por la presénte requisitoria, y como comprendida en el nú
mero 1.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á Salvador Foz Domenech, natural y  vecino de 
esta población, casado, de 48 anos, con instrucción, de estatura 
tegular, algo delgado, barba poblada, ojos pardos y cabello co
lor castaño, que viste al estilo del país, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en este Juzgado á fin de empla
zarle para ante la Audiencia de lo criminal de Valencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar; y encargándose 
además á todas las Autoridades y funcionarios de polieía ju
dicial procedan á  la busca de dicho sujeto; previniéndole se 
presente en este Juzgado á los efectos expresados.

Dada en Sueca á 19 de Mayo de 1883.==Tomás Gutiérrez.^* 
Por mandado de 5. S., Licenciado Primitivo Beltíáa.

TARANCÓNé

D. Francisco del Águila Burgos, Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se hace saber que en el sumario seguido 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito contra Manuel 
Sánchez Junta, alias Panoso, de esta vecindad, sobre injurias 
á  funcionarios públicos, está acordado evacuar la cita que re- 
 ̂sulta á un tal D. Federica Nicolás; y en atención á ignorarse 
él actual paradero de dicho individuo, se ha dispuesto anuncia
rlo en i á  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
para que llegando á noticia del mismo manifieste ante la Au
toridad que corresponda el punto donde resida, para en su vis
ta librar el oportuno exhorto y  pueía evacuarse dicha cite.

Dada én Tarahcón% á 7 de Junio,de 1883.=Francisco de 
Aguila Burgo&=^Po3^u mandado, Ricardo Segovia*

k " VALÉNCIA.—MERCADO.

D. Pedro María Ruis? y Milla, Juez de instrucción del 4 is-
dM M^roado de 6|fa(duW (í¿dejyaM óii!.

cito,

Pérez, de 16 años, peón de albañil, hijo de Pascual y de María, 
natural y vecino de esta ciudad, con su última residencia en 
la calle de la Crelmeta, núm. 11, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, ojos pardos, ignorándose el color del 
pelo por llevar cubierta la cabeza con un pañuelo por tener 
mal en la misma, color sano, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción dé esta requisitoria en la G a 
c e t a  db Ma d r id , comparezca en este mi Juzgado ó se presenta 
en ias cárceles de Serranos da esta capital para responderá 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo por robo de confites á Antonio Santos Po- 
mer; apercibido que do no verificarlo sérá declarado rebelde 
parándole el perjuicio que baya lugar.

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades que 
procedan 4 su busca y captura , conduciéndolo á dichas cár
celes.

Dada en Valencia á 15 de Junio de 1883.»*Peáro María 
Ruiz,=Por mandado de S. SM Francisco Calvo.

VALENCIA— SAN VICENTE.
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez munic:pal, y accidental

mente encargado del Juzgado da instrucción del distrito de San 
Vicente de la ciudad de Valencia del Cid.

Por el presente se cica y Dama á José María Marco y Es- 
pous, natural de esta ciudad, de 21 años de edad, dependiente 
de comercio, vecino de esta población, habitante en la calle de 
los Huertos, núm. 12, principal, para que dentro del término 
de 10 días comparezca en este Juzgado ó en las dárceles Torres 
de Serranes de esta capital á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafa á D. Bernardo Salvador.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca~y capturaT%iicho 
Marco y Espous, cuyas sem s personales son: estatura regular, 
delgado de cuerpo, cclor sano, ojos negros, pelo castaño, con 
bigote; que viste pantalón, cazadora, chaleco, sombrero y botas, 
y habido que sea lo conducirán á las cárceles Torres de Serra
nos de esta capital á mi disposición.

Dado en Valencia del Cid á 8 de Junio de 1883.=Mariano 
Rubio ígnacio.=Por mandado de S. S , Juan Francisco Ayoldi.

VALVERDE DEL CAMINO.

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha mandado en 
providencia de este día dictada en la causa que pende en este 
Juzgado por hurto de tres panes y unos calzoncillos blancos de 
la propiedad de José González Concepción, que José González 
Concepción, J uan Adolfo Méndez, Manuel Biego Maná, Benito 
José Vilonín, Joaquín Severa Rita, Antonio Perera María y 
José de la Concepción, trabajadores que fueron en las minas de 
Tharsis y  de nación portuguesa presten una declaración; y 
como quiera que se ignora el paradero de referidos individuos, 
se les cita por medio de la presente cédula para que en el tér- 
ínino de 15 día», contados desde su inserción en la Gaceta d e  
M a d r id ,  comparezcan en dicho Juzgado con el expresado obje
to; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

xValverde del Cañaino 15 de Juñio de 1883.—José Anoya.

¡ZAMORA.
D. Manuel Román, Juez de instrucción ¡de esta ciudad y 

partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla

zo á Isabel de la Iglesia, natural de la casa-hospicio de esta 
ciudad, conocida por Isabel Alonso, para qu& á término de seis 
días, contados desde la inserción del presente ec$la G a c e t a  b e  
Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de ¡este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue contra*Manuela 
Martín, vecina de esta ciudad, por estafa; puis de no hacerlo 
así la parará el perjuicio que haya lugar.

Zamora 11 de Junio de 1883,=Maouel Román.^-^iceociado 
Angel Bustaraante.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de instrucción del dis

trito del Pfiar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cita, llamo y  emplazo á Domin

go Sagués Campi, alias Tutáu, natural de San Martín de Pro- 
vensals, soltero, pipero, de 24 años de edad, residente actual
mente en esta ciudad y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de 20 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se persone en este Juzgado á fin de notificarle y llegar 
á efecto la sentencia pronunciada en causa contra el mismo so
bre lesiones.

Además se interesa á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren su captura; y caso de conseguirla,fsu 
traslación á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 11 de Junio de 1883.*=*Vicente Martín y 
Cejeceda.^Por mandado de 8. S., Francisco Luna.

' ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Luis Garcés de Morcilla, Juez municipal, ejerciente fun
ciones del de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & Cán
dido Gil García, natural de Gelsa, partido de Pina, de 41 años, 
casado, jornalero, vecino de esta ciudad, cuyofparadero se igno
ra, para que en el improrrogable de nueve días se presente 
en las cárceles término de este partido, á cumplir la condena 
•de dos meses y un día de arresto mayor qüe le fueron impues
tos por la Superioridad en causa contra el mismo sobre hurto 
de grendas.á María Mur. ./ x
, Al propio tiqmpo

militares como civiles y  funcionarios de policía judicial, proce
dan á su busca y capttira, proniéndoio á mí disposición con las 
seguridades debidas si faeae habido.

Dado en Zaragoza á 11 de Junio de 1883,*=Luia Garcés de 
MarciUa.=*De su orden, José Guitarte.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía V ita r ía n *  d e Gas.
rf ’ Es'>b Compañía tiene el honor do poner en conocimiento 
dtl uúblico que el Consejo do administración de la misma, eh 
sesión fecha i 5 de Julio próximo pasado, ha acordado la emi
tió'1 de 700 obligaciones de á 500 pesetas cada una, con interés 
da 6 por 100 anual, que llevan la facha de 1 /  de Julio próximo 
pasado, y serán amortizables por sorteos anuales dentro del 
término de duración ds ia Sociedad.

Madrid 13 de Agosto de !883.=Por acuerdo del Consejo, 
dos Administradores, Ricardo ae A avo.«=Fc.lro F. del Rincón..
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

*^>á«^esW .ilícos, Intervención del Mareado do granos 5 Vi- 
•“* a<Se ptSinia urbana, resultan 'a t loa precios de los articulo* 
<* 4 *ssmfB.oen el día de ayer los sigaientes:

<Sera<i de vaca, de 1*60 á, 2 pesetas el kilogramo, 
íiern de carnero, de i'60 á *  pesetas el kiiograme. 
tdem de ternera, de 4*80 i  5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i*2U A 1*30 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 2*10 A B‘S0 pesetas kilogramo.
Jamón, de 8 A 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 A 050 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 a 1*60 pesetas el kilograata.
Indias, de 0*66 A.080 pesetas el kilogramo.
Anos, de 070 A 080 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 A 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de OKI A 088 pesetas el kilagrasa», 
ídem mineral, de 0*03 A 0*10 pesetas el kilogramo.
¡rd«m de cok, de 0*07 A 008 pesetas el kilogramo 
Jabón, de A A 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 013 A 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 A 1*88 pesetas el litro y de 10 A11 el decalitro. 
Vino, de 07* A 034 pesetas el litro y de 7 A 8 ei áectótm 
Petróleo, de Q‘7 i A 0*80 pese’AS el litro y de ®*2ft A 7*4* «1 

decalitro.
J i m  degolladas. — Vaca*?, 184 — Carneros, 871.—Corde

ros, 31.—Terneras, 73.—Ovejas, 889.—Toi&l, 1.148.
Su peso en kilogramos..................  44.026*250.

Del parte remitido por la Administración principal de 
consumosy arbitrios resultan ser los productos recaudados 

en esta capitalen el dia de ayer los siguientes:

fmriw í* T«*»<Mií«. ÍCu. Cfau. Ponto» í» recudMlín. Píai. tW»

Toledo...................... 4.477*34 Ciudad Real  5.244*04
Segovia....................  1.683-78 Correos...................  276-76
jgorte.......................  5.570*07 Mataderos...............  12.440*14
Bilbao ........  1.280-87 Mosteases.   ------ 1.39655
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  1.982*76 Imperial,...............  441*56
Valencia.................. 2938*38 ---
Mediodía...........-___  18.340*11 T otal  8301236

Madrid 12 de Agosto de 1883.

PARTE NO OFICIAL.
V A R IE D A D E S .

Museos de Ciencias naturales en el extranjero
y reformas convenientes en el nuestro (1).
Nada vale acumular en un Museo bellos ejemplares y 

selectas colecciones si no es dado arreglarlas y disponerlas 
de modo que la parte expuesta se pueda examinar perfec
tamente y ordenar el resto. Importa ante todo que exista 
una serie general completa y bien organizada que sirva 
de núcleo para irla enriqueciendo con las adquisiciones 
sucesivas y no partirla en tantas agrupaciones como do
naciones ó compras vayan ingresando en el estableci
miento.

La conveniencia de la unidad en la disposición y arre
glo de las galerías se refiere tanto al sistema general como 
á cada uno de los detalles particulares tocantes á las cla
sificaciones seguidas, instalación, mueblaje, rótulos, etc. 
Pero la fiel observancia de este principio ofrece en la 
práctica el inconveniente de que no es fácil visitar las 
nuevas adquisiciones á menos de tener de ellas noticia é 
irlas buscandoxpor toda la galería, lo cual tratándose de 
las grandes es harto largo é incierto. Mr. Fletcher ha 
planteado en el nuevo Museo de Londres un sistema que 
salva la dificultad y se reduce á dedicar un mostruario á 
la exhibición en él durante algún tiempo de los ingresos 
sucesivos antes de darles cabida en las series generales.

En el mismo establecimiento se ha introducido otra 
disposición que responde á un principio original y de la 
mayor importancia en el sistema general de arreglo de 
ias galerías científicas. La sala central de que hice mérito 
como el más bello local del edificio en cuestión, ofrece á 
cada lado seis arcadas que circunscriben otras tantas es
pecies de capillas ó salas menores dedicadas al llamado 
allí Index Museum, esto es, á una especie de epítome de 
cuantos tipos existen en todo el establecimiento, exponien
do en cada una los objetos‘más notables y característicos 
de una rama de la-ciencia de la naturaleza, como la an
tropología, la ornitología, la ictiología, la mineralogía, la 
botánica, etc. Es, como su nombre indiea, un índice vivo 
del material que todo el Museo contiene y á la par la cc~ 
iección del público que sólo aspira ¿ poseer una cultura 
general en la ciencia de la naturaleza, al paso que las res
tantes galerías constituyen el campo del verdadero estu
dioso, donde deben y pueden ser preferidos los intereses 
de este á los del que sin urgencia de tiempo ni asunto de
terminado asiste á ellas para adquirir ciertos conocimien
tos científicos.

Una vez arreglado un Museo, comienza Ja marcha re
gular de las funciones del personal del mismo, que se di-? 
rigen á conservar, estudiar, dar á conocer y aumentar las

Vease la Gaceta del día f 0 de Junio próximo pasado.

colecciones que estén á su cargo. Diré doa palabras á 
continuación sobre cada una de ellas; pero antes me ocu
pare ligeramente del personal mismo.

Así como la organización del material, la del personal 
cambia radicalmente, según el objeto, dimensiones, asunto 
y mil circunstancias de cada establecimiento. De un modo 
general sólo puede decirse del segundo que no debe com
ponerse de hombres ni de tan elevado mérito que el me
canismo de la conservación de las colecciones les quite el 
tiempo para más transcendentales trabajos de investiga
ción, ni de otros de insuficientes conocimientos para el 
desempeño de los deberes científicos que les corresponden. 
Ejemplos de uno y otro caso, igualmente deplorables, nos 
han sido referidos por personas competentes, y explican 
la decadencia á que han llegado ciertos Museos, de cuya 
antigüedad y medios debían esperarse mayores frutos de 
los que actualmente proporcionan.

Para dar idea de la organización del personal en los 
límites de una prudente reserva fácil de explicar, voy á 
citar como ejemplo establecimientos que difieren esencial
mente por su fin y organización. El Museo de Bruselas, 
consagrado con especialidad á la exploración zoológica y 
geológica de la Bélgica, cuenta actualmente con 33 em
pleados para la parte científica y 13 para la administra
tiva y demás servicios, con los cargos siguientes:

Un Director.
Seis Conservadores.
Dos Ayudantes naturalistas.
Un Químico.
Un Jef8 de talleres.
Un Preparador, encargado además de la exploración 

de los yacimientos fosilíferos del país.
Seis Ayudantes preparadores.
Quince alumnos preparadores.
Un Secretario.
Un Contador.
Un Dibujante.
Dos mozos.
Ocho vigilantes de las galerías públicas.
El Gabinete mineralógico de Viena, que está ccfcsa- 

grado á la cultura general y á la reunión de materiales 
para nuevas investigaciones sin otro fin determinado, 
cuenta en la actualidad con: ,

Un Intendente (Director provisional).
Un Conservador de la sección de geología y paleonto

logía.
Un Conservador de la sección de mineralogía y petro

grafía.
Un Ayudante de mineralogía.
Un Ayudante de geología.
Un Inspector.
Un escribiente.
Un sirviente.
Los establecimientos que por su extensión, importan

cia y buena organización ofrecen medios de trabajar ó 
aprender no carecen de la cooperación de otros naturalis
tas del país, ó simplemente de aficionados que asistan de 
propia iniciativa con el deseo de aprovechar su tiempo, 
ayudando á la par á los trabajos cotidianos de limpieza, 
renovación, inventariado y en ulteriores grados á la cla
sificación y descripción de los ejemplares.

La clasificación y entretenimiento del material cientí
fico exige un cierto número de elementos de trabajo, sin 
los cuales son infecundos todo el buen deseo y la más alta 
competencia de los naturalistas encargados de él. Entre 
estos medios figuran en primer término ¡las Bibliotecas 
compuestas de obras de determinación y estudio detalla
do de los seres naturales, que siendo libros que no se pres
tan á la lectura, y que sólo sirven para esta determinada 
aplicación, no se encuentran por lo común en las Biblio
tecas generales. No son de menos importancia que las 
obras, los tipos do comparación, como series de huesos de 
vertebrados y de conchas vivas para los trabajos paleon
tológicos, minerales petrográficos para los geológicos, y 
en fin, las producciones tía las localidades clásicas para 
el conocimiento de las colecciones geográficas ó de nue
vas procedencias.

El estudio de los objetos naturales, cualquiera que sea 
su índole, exige disponer de laboratorios en que se en
cuentren determinados medios de manipulación, siempre 
dispuestos á servir, y en los que sea dado realizar trabajos 
groseros de preparación y conservación de las piezas, así 
como de su reconocimiento en locales completamente se
parados de las salas de exposición. Asimismo ciertos ins
trumentos, y entre ellos señaladamente los microscopios, 
goniómetros y aparatos para estudiar la polarización y 
espectrografía, piden instalación en cuartos especiales, 
todo lo cual converge á probar la importancia que debe 
darse en un Museo á la parte de estudio para que la de 
exposición venga d ser como la demostración de las inves
tigaciones/ que en e l establecimiento se llevan a  cabo á 
medida que la ciencia realiza sus incesantes progresos; 

Otro gétíero de debereá impone aderdán úl péisohal la !

conservación de las colecciones para preservarlas de las 
acciones destructoras que sobre ellas ejercen el polvo, la 
luz, los insectos que atacan las sustancias orgánicas y 
otros enemigos naturales. Algunas precauciones perma
nentes, corno la instalación de cortina ó trasparentes ama
rillos, el empleo de la naftalina en frascos destapados den
tro de los muebles y el envenenamiento de las piezas or
gánicas por el percarburo de azufre, pueden dar una ga
rantía relativa para ciertos cuidados de conservación; pero 
otros piden una continua y asidua dedicación, que no 
pueden prestar más que personas consagradas al entrete
nimiento de las colecciones con exclusión de toda otra 
función, incluso la de la enseñanza misma.

Pocos son los Museos regularmente montados que no 
sostienen con regularidad el servicio de adquisición de 
ejemplares por los medios que estén á su alcance, y seña
ladamente por el de las compras, cambios y excursiones, 
todos los cuales exigen una constante atención para saber 
lo que importa completar en las colecciones, y los sitios y 
ocasiones favorables para lograrlo en buenas condiciones. 
En muchos países las dádivas de los amantes de la ciencia 
contribuyen también á enriquecer las galerías con ejem
plares raros ó series reunidas frecuentemente con perse
verancia é inteligencia; pero por medio de ellas no se lle
gan á reunir nunca colecciones completas ni sistemáticas 
si el Estado no se obliga á llenar los huecos que en estas 
tienen que quedar forzosamente, coadyuvando tanto má$ 
al éxito de la empresa cuanto más alto raye el interés de 
los particulares.

Un servicio metódico de cambios exige un gran es
mero y celo por parte del personal de un Museo, tanto en 
lo referiente á la elección de las ofertas y pedidos y en la 
escrupulosa clasificación de los envíos, como en el inven
tariado de entradas y salidas; pero es tal su importancia, 
que el establecimiento que de él carece es un verdadero 
cadáver, con el que no se cuenta para nada en la vida 
científica. Asimismo las excursiones constituyen un me
dio insustituible de aumentar y completar el material 
científico que me ocupa, sobre todo en les centros desti
nados de preferencia á Ja exploración de una comarca 
determinada. En los de Bélgica y Alemania las excursio
nes figuran entre sus gastos ordinarios, y se destinan á  
ellas preparadores y alumnos aventajados de las Univer
sidades y Escuelas especiales; habiendo demostrado lá 
experiencia qué por este medio se adquieren muchos ma
teriales que no se lograñ de ninguna otra manera. Por 
otra parte, semejante práctica permite disponer con la 
profusión necesaria de los productos de la naturaleza del 
país, para poder estudiarlos á fondo, y enviar duplicados 
á los científicos que los piden á menudo, sin tener, como 
pasa entre nosotros, que acudir á las galerías extranjeras 
para consultar los materiales que se hallan en el suelo 
patrio.

En dos palabras puede resumirse todo lo que á orga
nización de los Museos se refiere: redúcese á conocer lo 
que en ellos existe y lo que lés falta. Lo primero implica, 
mucho orden en la instalación y en el inventariado del 
material, así como lo segundo una persecución perpetua . 
de los progresos científicos cotidianos. No es mucho, por 
consiguiente, que el estado más ó menos próspero de un 
establecimiento científico de esta clase corresponda prin
cipalmente á la mejor ó peor organización de su personé!, 
cuya iniciativa, celo é inteligencia se revelan tanto en los 
rica y suntuosamente dotados, como en los sostenidos con 
penuria y escasez.=DocTOR S alvador Calderón y Arana.

(Se concluirá.)

Form an parte de este número los pliegos 18 y 19 
del tomo IX de las sentencias de la Sala primera » y 
los 7.° y 8.* del tomo II de las sentencias de la Sala 
segunda del T ribu n al Supremo. y ,

SANTOS DEL DIA.

Santos Hipe1” 8 ^uoiano, mártires, y Sarita Aurora, virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. Compañía ita -  >  
liana.—A las ocho y tres cuartos.— i n maschera.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—̂Función4$ ' 
de abono.-—El proceso del canjean.—Ellos y nosotros.-7Baile. , \

CIRCO Y TEATRO DE PRICE {plaza del R e y ) .-  ¿  lás 
nueve de la noche.—Gran función de variados ejercicios ecues- 
tres, gimnásticos, cómicos yi acrobáticos, en los que tomarán /  
parte las notabilidades de la Compañía.

GIRCO HIPODROMO DE VERANO. - A  las nueve de ^ 
noche. — Nuevos y variados ejercicios, en los que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía. .

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—P*eedd«„
U Castellana.—BatoCa icT etu á n ,por Castelláni. Abierto-ai 
publico todos los días desde la salida la puesta del qol*—Jra<.;,;í 

'irada ñus peseta. ' - ; i f -*


